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La respiración del alma es la oración;
su sustrnto la Eucaristía

Durante todo el pasado año 1952, un como «leit-motiv» asoma
de continuo a los labios de Su Santidad el Papa Pío XII: «leit
motiv» que tiene raíces hondísimas en el corazón del Padre común:
es el anhelo, la preocupación constante por mover a los cristianos
a que sientan su responsabilidad en la hora presente y, sintiéndola,
se entreguen - bajo la dirección de la sagrada jerarquía y en un es
fuerzo consciente, iluminador, unificador, generoso g amable 
al trabajo de construir desde sus cimientos «un mundo mejor cual
Dios lo quiere». Este pensamiento, este afán continuo subyace
en cada uno de sus discursos, en cada uno de sus actos, en cada
uno de sus gestos incluso.

Muchos temas de que nOs ha hablado el P. Lombardi durante
su reciente y breve predicación en nuestra patria, el lector atento
los habrá podido ver apuntados, con una presencia y fuerza extraor
dinarias, en la verdadera «campaña» que encierran los documentos
pontificios del año 1952, desde el Mensaje de Navidad del año ante
rior hasta el Radiomensaje a las fiestas conmemorativas de los dos
Apóstoles de la India.

Ciñéndonos ahora a uno sólo entre todos los puntos de aquella
predicación nos detendremos en uno de los cinco sectores que el
P. Lombardi señala al trabajo propio de cada frente diocesano: t

el sector de la vida de la gracia.
El Papa ha insistido frecuentemente en él. La fuente de la vida

sobrenatural está, evidentemente, en el trato con Dios. Por esto el
Papa preguntaba en su sermón a los párrocos y cuaresmeros de
Roma 2: «¿Oran bastante los fieles? ¿Es suficiente su asiduidad en
»la oración y en los Santos Sacramentos, para mantenerles cons
»tantemente en la vida de la gracia dentro del borrascoso torbellino
»de las grandes ciudades modernas?»

y entrando más en el aspecto existencial del problema, preve
nía a los fieles reunidos en la Plaza de San Pedro con motivo de la
Pascua de Resurrección:

»Tenéis tantas angustias para asegurar el sustento de vuestra
»vida material; trabajáis o buscáis el trabajo con el fin de que no
»falte el pan ni un hogar adecuado a los que os son queridos: ¡justa
»y necesaría solicitud! Pero, - añadíremo'l con las palabras de Je
»sús, el divino maestro del heroísmo-o ¿Para qué sírve al hombre
»ganar el mundo si pierde su alma? O ¿qué puede dar el hombre a
cambio de su alma? PUES BIEN, EL ALMA NO PUEDE VIVIR SIN RESPIRAR,
»NO PUEDE VIVIR SIN NUTRIRSE; Y EL ALIENTO DEL ALMA ES LA ORACIÓN,
»SU SUSTENTO LA EUCARIST/A. 3

<rHay una juventud del alma - afirma dirigiéndose a más de
3.000 ínscritos en las secciones de Roma y el Lacio de la Obra de
Retiros de Perseverancia 4 - que sólo se mantiene por el contacto
»permanente y filial con Dios. La plegaria y la comunión son vues
»tras dos fuentes de juventud. Pueda vuestro ejemplo introducir
»un poco más de oración y de unión con Dios en este mundo
»egoísta y aturdido».

A otro grupo, las «Oasis» de Italia 5 les habla en estos términos:
»con el voto de la meditación cotidiana, de la comunión, de la vi
»sita a Jesús Sacramentado y del Rosario, os aseguráis una respi
»ración y un alimento del alma, que, hará de «vosotras la leva
»dura» ... para un mundo mejor.

El Papa advierte que en este trabajo que pide para construir
»todo un mundo desde sus cimientos, hay que comenzar procu
erando que respiren de nuevo las almas atacadas de asfixia, porque
»no oran nunca ni de ninguna manera" ...

»Y será mucho más fácil- dice-obtener este renacimiento, si
»con la respiración se hace más frecuente la nutrición de las
»almas»".
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Un Papa tan atento a las necesidades de nuestro tiempo
que siente a fondo el problema de los fieles en medio «del
borrascoso torbellino de las grandes ciudades modernas» ¿po
dría dejar de excogitar algún medio para darles la fuerza que
les es necesaria para «difundir la vida en tre sus hermanos»?

Si el alimento del alma es la Sagrada Comunión, había
que acudir a tantos casos a los cuales circunstancias de salud,
edad, trabajo, distancias, horas, dificultaban la frecuentación
del Sacramento Eucarístico. La nueva «Constitución Apostó
lica:«Christus Dominus» 7 - cuyo autorizado comentario ocupa
buena parte de este número - aparece fechada en la fiesta de
la Epifanía del Señor de 1953; ella viene a remediar conside
rablemente estas dificultades. Ella representa: un homenaje
de veneración al Augusto Sacramento; una muestr,a del pater
nal desvelo, que decíamos, del Papa, en su constante preocu
pación por la vida de las almas; una aportación trascendental
a la construcción del «mundo mejor, querido por Dios»; y una
muestra del optimismo sobrenatural de la Esposa de Cristo

que, entre las más grandes crisis, sabe que el Sei\or está
cerca que, se aproxima nuestra salvación.

Ojalá los fieles sepan recoger todos los frutos que cabe
esperar de este acto de maternal amor de su Madre, la Iglesia.

T. L.

(1) Coinciden estos cinco sectores con aquello!! a que tI Papa atiende, en parti
cular, en SUI!! documentos: 1.' inflltrucci6n religiosa; '2. o vida de la gracia; S,- justicia
sociAl; 4.° caridad, y 5,° apostolado seglar.

(2) Véase en la página 46 del volumen de cDocumentos Pontificios. que forma
la Separata de CRISTIANDAD de 1952, el citado sermón de 9 de marzo.

(3) Ibid, pág. 79. Discu,"o d. 13 d. abril.
(4) Ibid .. pág 189. Discurso d. 29 d. junio.
(S) Ibid .• psg 336.
(6) Ibid., pág. 29 de la Separata del corriente año.
(7) El texto d. 8U traducción, junto con el d. la Instrucción de la Sagrada Con.

grf"gacfón del Santo Ofido, y otros dOCUlnento~ aparer;idoB desde la publicacIón del
último fascícu.lo de nueatra cSepafafa_, debía acompañar eete número de CRlS_
TI4.NDAO. Razones ajenas 8 nuestro álllrno, nos han obligado. aplazar IU entrega
a nuestro! suscriptores y lectores haBta el próximo número.

ABRIL

Por los Obispos y sus obras

.Adveniat legnum Tuum»

l. - DIVINA INSTITUC10N DEL EiPISCOPADO

Obispo es el que tiene la p.oteshd extraordinaria de en
señar, santificar y gobernar alguna dióces;s, es decir, una
porción de la Iglesia. Aunque los obispos estén «puestos
bajo la debida autoridad del Romano Pontífice», sin em
bargo, apacientan y rigen como 1terdaderos pastore1i, en
nombre de Cristo, la grey que a cada uno ha sido confiada»
(Mystici Corporis. AAS 1943, p. 211).

Los O,bispos son, pues, los sucesclres de los Ap6stoles en
su misión ordinaria «por institución del mismo C:risto nues
tro Señor (Conc. Vat. D. 1825).

Estas sencillas palabras indican qlJe al dar Dios un Obis
po a los fieles, les da un sucesor de los Apéstolos que tiene
la p,lenitud de sacerdocio, para que como Pontí rice haga un
puente entre Dios y los hombres y los guíe a la patria ce
lestial.

11. - EL OBISPO SANTIFICA

Al ejercer el ofido sacerdotal el Obispo santifica las al
mas y la une con Dios. Ruega por ellas, las ber.dice, ofrece
por ellas el Sacrific'o Eucarístico, les confiere los Sacramen
tos. También los sacerdotes hacen estas cosas, pflfO sin Obis
pos no h<lbría sacerdotes, porque Ics Obispos son los únicos
que los pueden consagrar.

El Obispo es también el ministre. ordinario de la Confir
mación. Con este sacramento infunde a los fieles una gracia
especial y los dones del Espíritu S¡lnto. La utili'dad de este
sacramento resalta más en estos tiE'mpos en qU'~ los buenos
católicos son llamados instantemclnte al apostolado, a la
Acción Católica.

lit. - EL OBISPO ENSEAA

«El principal ofie,io del Obispo es la pred:caci,ón del Evan
gelio», dice San Roberto Belarmino. Y está oblil~ado a cum
plirlo por si mismo y por otros. E,; decir, que los Obispos,
para ejercer provechosamente la misión de prE!dicar, deben
ayudarse de los párrocos y de otro,; sacerdotes (Cfr. C.I.C.,
can. 1327).

Los cbispos se preocupan de las tareas catequísticas y de
que la enseñanza en las escuelas 'le ajuste a los princip,io.
de la religión católica.

Al Obispo corresponde custodiar, proponer y declarar a
sus f·ieles las materias de fe y de costumbres 'Iue se consi
deran necesarias para la instrucción moral y religiosa de
ellos. Aunque los Obispos individualmente no gozan de infa
libil;dad al enseñar, son, sin embargo, verdaderos maestros o
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doctores de sus fieles, bajo la autoridad del Sumo Pontífica
(C.I.C., can. 1326).

IV. -EL OBISPO GOBIERNA

El Espíritu Santo pone a los Obispos para que gobiernen
su Iglesia, es decir, la vida religiosa de los cristianos. Para
cumplir esta misión, crean leyes circunscritas a los limites
d'e sus respectivas diócesis y obligatorias para sus súbditos:
«el que os escuche a vosotros, me escucha a Mí'; el que
os d'esprecia a vosotros, me desprecia a Mí» i Luc., 10, 16).
Tienen potestad de prohibir o permitir algo, declarar autén
ticamente la ley de Dios, decretar sobre la licitud de las
acciones humanas. El mismo Dios ratifica los decretos que
ellos dan.

El Obispo es, además, la cabeza de los sacerdotes de la
d'iócesis y debe vigilar para que cumplan éstos su ministerio
y den buen ejemplo a los fieles. Debe también estar muy
alerta para impedir que se introduzcan abusos en la disci
plina eclesiástica, y salvaguardar las buenas costumbres y
corregir las malas. Para esto, hace la visita pastoral a su
diócesis. Además cu:da de la formación religiosa y científica
de los candidatos al sacerdocio, dirige el apostolado, de
fiende los derechos de la Iglesia y de los padres respecto a
la educación cristiana de los niños, a las escuelas cristia
nas, a las organzac,ones religiosas...

En la consagración episcopal se ensalza mucho la potes
tad de regir. Se unge con el sagrad'o crisma la caben del
nuevo Obispo para indicar que queda constituído cabeza
de su diócesis participando así de la dignidad de la Cabeza
Ungida de D:os, eS decir, d'e c;risto, y que se consagra a la
caridad, de suerte que está dispuesto a dar la vida por ~.
ovejas.

Por lo tanto, el pueblo en primer lugar acepte reverente
mente al Obispo, como recomienda San Ignacio Mártir en
sus cartas: «A cualquiera que el Padre de familia envíe para
gobernar su familia, le debemos recibir como al mismo que
le envió. Está claro, por consiguiente, que hay que mirar al
Obispo como al mismo Señor».

En segundo lugar ruegue a Dios con agradecimiento por
los Obispos y sus tareas pastorales. Porque en la Iglesia de
Cristo es prec·iso que los miembros se preocupen los uno.
por los otros. Estas preces moverán al Espritu Santo a dar a
los Obispos sabiduria sobrenatural para dictaminar acertada
mente, vigor, fortaleza y constancia para vencer las dificul
tades, e insp,irarles palabras adecuadas en presencia de los
governantes civiles y de los enemigos de la Iglesia. Así la.
oraciones por los Obispos redundarán evid'entemente en mu
cha utilidad de los m'smos súbditos.



LA NUE'VAl DISCIPLINA
DEL AYUNO EUCARISTICO

Según el texto oficial del "Acta Apostolicre Sedis"

E
N estos últimos lustros las condiciones de la vida

. moderna y el descenso sensible del vigor corporal
han ido convirtiendo la práctica del ayuno euca

rístico - homenaje de reverencia corporal y de lucidez, es
piritual a Jesús Sacramentado - en un obstáculo que im
pedía a muchos fieles ese acceso a la Sagrada Mesa que
tan piadosamente nos había allanado el Beato Pío X con
su inmortal decreto Sacra Tridentina Synodus (1).

Otro Papa de la Eucaristía, S. S. Pío XII, felizmente
reinante, ha sabido encontrar la fórmula para deshacer
ese obstáculo, sin abolir la ley que nos legó la Iglesia del
:,dglo IV. Ésta es precisamente la maravilla de la Constitu
ción Christus Dornintts, que pasará a la historia como un
monumento de piedad y de moderaci6n, de amor reverente
a la práctica plurisecular del ayuno eucarístico y de com
prensiva adaptaci6n a las necesidades de nuestros días.

La entrada en vigor

de la Constitución "Christus Dominus"

La nueva disciplina del ayuno eucarístico, que .wn
tiene además la extensi6n para toda la Iglesia de la lla
mada rnisa verpestina, fué firmada por el Papa el pasado
día de Epifanía, y se publicó oficiosamente en latín e
italiano en el peri6dico L'Osservatore Rornano de 11 de
enero. A la Constitución Christus Dorninus acompañaba
una Instrucci6n de la S. S. C. del Santo Oficio, interpre
tando auténticamente y con todo detalle las N orrnas de
cretadas en el documento pontificio (2).

La entrada en vigor de toda la nueva ordenaci6n la
anunciaba la Constituci6n para el día de su promulgación
oficial por medio del Acta A.postolicae Sedis (3). É:sta
tuvo lugar el 16 de enero, según anunci6 la víspera una
nota de L'Osservatore Rornano, a pesar de estar todavía
en prensa el fascículo del Boletín Oficial de la Santa
Sede (4), que no vi6 la luz pública hasta los primeros
días de febrero (5).

(1) ASS, t.38, pp 400·6.
(2) El semanario Eeclesia, t.13, n.601 (1953) pp.61-5, ofreció rápida

mente a los lectores de lengua española una versión de los nuevos docu·
mentas. Por los mi,mos días La Documentación Catholique, t.50, n.1139
(1953) pp.66-71, publIcaba nna traducción francesa; el semanario católico
The Tablet, t.21>1, n.5878 (1953) pp.56-7 una versi6n-resumen en inglés; Es
trella del Mar, t.33, n.619 (1953) pp.35 Y 46 traducía la Instrucci6n del Sto.
Oficio; etc. También J. ITURIOZ y E. B. han compendíad,,. y comentado bre
vemente la nueva ley en Hechos y Dichos, t.28, n.213 (1953) pp. 127-11:4, y
en la Revue des eommunautés Religieuses, t.25 (1953) pp.9-10.

Como estas traducciones y resúmenes se han a,echo sobre el texto italiano
de LJOssef'vatoreJ o al menos teniéndolo a la vista, no es extraño que casi
todas reproduzcan alguna que otra alteraci6n del texto latino que en él se
deslizaron. Damos cuenta de las principales en las notas 31, 35 y 36. Véanse
tambíén las notas 5 y 21.

Ultimamente hemos vísto anunciados sendos folletos de E. REGATILLO y C.
SÁNCHEZ ALISEDA, con nuevas traducciones y comentarios; pero todavía no
hemos podido consultarlos.

(3) Díce asi el final de !a Constituci6n: "Quae quídem omnia, supra
statuta, vim suam obtineant a prolnulgationis die per Aeta. Apostolicae Sedis
factae." Y en el 0.2'0 de la Instrucción se lee: "Summus Pontifex, hane
Instructionem approbans, statuit ut ipsa promulgetur per editionem in Actis
Apostolieae Sedis una cum Constitutione Apostolica Christus Dominus."

(4) S<ln conocidas las dos opiniones de los canonistas acerca del dia de
la promulgaci6n oficial de las leyes (c.9). Unos afirman que es el dia cuya
fecha va impresa en el fascícnlo del AAS donde se inserta la ley (REGATI:LLO,
Institutiones Iurü Canonici, t. 12 n.53 MICHIELS, NOrtHae Generales iuriJ Ca
nOlliei, t.l', p.283. CORONATA, Institutiones Iuris Canonid, t.I4., p.20, etc),
otros estiman que es el día en que se distribuyen los primeros ejemplan~s, y
oe apoyan en la Constitución Promulgandi, que es la ftlente del c.9 (VAN
HOVE, De Legibus, n.128. C,COGNANI-STAFFA, Comentarú.m ad librum pri
mum Codicis Iuris Canonici, t.l, pp.16S·9. CABREROS, Cód,:go de Derecho Ca
nónigo, 4ed. BAC p.S, etc.). Parece que el diario oficioso de la Santa Sede
favorece la primera opinión, pues anuncia: 4' Detto fascicolo porterá la data
del 16 genaio 1953. Entra pertanto, da tale giorno in vigore la nuova legge
del digiuno eucaristico." Y esto a pesar de que acababa de deeír que el fas
cículo "E' in corso di stampa". Así, pues, creemos que hay que dar la pre
ferencia a la primera opinión, al menos para las leyes que no tengan vaca
ción.

(5) AAS, t.35 (1953), fase. 1. La Constitución se encuentra en las
pp.I5-32, y la Instrucción en las pp,47-56, ambas en latin y en italiano.
Comparando el texto latino oficial de la nueva ley con el publicado oficiosa
mente por L'Osservat<>re, se adVIerten estos cinco retoque,:

T res características de la nueva ley

Desde el punto de vista canónico, la nueva disciplina
del ayuno eucarístico presenta tres características, que
conviene hacer resaltar. Ante todo, no es una abrogación
de la ley hasta ahora vigente, sino una derogaci6n de la
misma (en cuanto que se permite beber agua), que la deja
substancialmente en vigor, aunque se concedan las dis
pensas necesarias para todos los que no pueden, sin grave

molestia, observar el ayuno eucarístico en todo su rigor.
Por eso advierte el Papa y la Congregaci6n que la prác
tica del ayuno no ha de cambiar (salvo lo que se refiere al
agua) para aquellos que no se encuentran en alguna de
las condiciones especiales que se enumeran en la Constitu
ción o que no celebran misas vespertinas ni comulgan en
ellas. (Norma 1, e introducci6n de la Instrucci6n.)

La nueva disciplina es, además, esencialmente unifica·
dora de la práctica del ayuno eucaristico en toda la Iglesia
latina (6), Y por eso con su entrada en vigor ha revocado

1.0 Al principio de la Constitución se añaden las palabras que indíca
mas con cursiva: u ••• coena facta, accepit panem, et gratias agens fregit, de
ditque discipulis suis... "

2.0 En el n.IO de la Instrucción se sustituye la palabra casus por causaD
con las consiguientes modificaciones gramaticales.

3.° En el mismo n.IO, apartado b), se añade un etc.
4.0 El final del n.13 queda retocado en la forma qne indicamos más ade

lante en el texto, §II, 2.-, comparado con la nota 12.
5.0 En el n.15, la cita del c.846 se completa añadiendo §I.
(6) No parece que la intención del Papa sea también unificar la disci

plina del ayuno eucarístico en la Iglesia oriental, pues, como dice Michiels:
•• ,. a multís saeculis in Ecclesia viget norma, Romanos Pontifices non habe-
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PLURA UT UNUM

todas las facultades y dispensas, ya territoriales ya pero
sonales, e incluso las costumbres que discrepaban de ella
o le eran contrarias (Const., al fin. lnstruc. nn. 18-9).

Por último, aunque toda leyes susceptible de interpre·
tación, sin embargo en la presente prohibe el Papa expre
samente todas las interpretaciones extensivas o ampliati
vas de los favores en ella concedidos (7); 10 cual no sig
nifica que la nueva disciplina se haya de interpretar en
sentido restrictivo, distinguiendo o haciendo excepciones
donde el legislador ño las hace o no distingue (8), sino
sencillamente que se ha de entender ciñéndose al sentido
propio de sus palabras (Const., al fin. Instruc. n. 19).

Teniendo presente estas observadones, sobre todo la
tercera, vamos a hacer la exposición y comentario de
la nueva disciplina del ayuno eucarístico. Para mayor
claridad trataremos separadamente todo lo que se refiere
al ayuno, de lo que respecta a la misa vespertina; y to
davía en el primer tema distinguiremos las gradas conce
didas a todos los fieles de las que son propias de: los sacer
dotes, ÉstOI'l serán los tres párrafos del presente estudio.

§ l. FACULTADES CONCEDIDAS
A TODOS LOS FIELES (9)

Las facultades que la nueva disciplina del ayuno euca
rístico concede a todos los fieles, sacerdotes o no sacerdo
tes, se pueden agrupar en dos series, según ,que se les
concedan para cualesquiera circunstancias, o solamente
en determinadas condiciones.

re intentionem obligandi Ecc1esias Orientales constitutionibus ~t decretis
disciplinaribus a se et ConciHis Oecumenicis pr:> Ecc1esia latina editis, nisi
de contrario constet" (Normae Generales Iuris Canonici2, t.1 'p.43). Con to
do, seg'ún la doctrina de algunos autores, no habría dificultad en que los
orientales se beneficiasen de las dispensas concedidas en la nueva Consti
tución (CAPPELLO, De Sacramentis, t.1 5 n.799, 4>'

Notemos de paso que el n.18 de la Instrucción ha quedado oscurecido en
la traducción de Ecclesia y Estrella del Mar.

(7) Así, pues, no está permitido e! uso de la Regula Iuris XV: "Odia
restringí et favores convenit ampliari."

(8) Vale el axioma tan familiar a los canonistas: "Ubi lex non distin·
guit, nec nos distinguere debemus" (MICHIELS, Normae Geney,ales Iuris Ca
nonici, t.P, p.523; VAN HOVE De legibus, p.262. REGATILLO, ¡nstitutiones
Iuris Canonici, t.14., n.92.

(9) La historia de estas dispensas del ayuno eucarístico se pueden re·
ducir a dos períodos. 1.0 ANTES DEL CÓDIGO son más bien raras. Su posibi&
lidad, en caso de enfermedad u otra necesidad, ya la conmemora en 1415 el
Concilio de Constanza, en la sesi ón citada por Su Santidad Pío XII en la pre
sente Constitución; sin embargo, las primeras ,::oncesiones que se registran
en el archivo secreto vatícano son de un siglo v medio más tarde. A la ca
beza de todas va el Breve de Julio II¡ (1550-5) otorgando a I::arlos V, ya
achacoso y retirado en el mona~tcrio de Yuste, el poder comulgar "post sump
tum necessarium ientaculum" (Arch. de Brev., t.70, n.152). Siguen e! in
dulto de Pio ¡V (1559-1565) a los misioneros enfermos de la India, concedi·
do a instancias del Rey D. Sebastián de Portugal (t.18, n.63), los de ¡nocen·
cio XII¡ (1700-1721) a la Reina de Romanos, Isabel Cristina, y al Rey Cris·
tianisimo para que pudiesen tomar algo antes de comulgar e! dia de su regia
consagración, por razón de la longitud de esta ceremonia; y, finalmente, el
24 de marzo de 1756, Benedicto XIV hace a Jacobo III, Rey de Inglaterra,
a la sazón de sesenta y ocho años de edad, una concesión semejante a la que
hizo Julio III a Carlos V. La erudita y piadosa epístola, donde se contiene
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A. Facultades concedidas en cualesquiera circunstancia.,

Son dos, y pueden usarlas todo!'! los flele!'! sin necesidad
de pedir consejo al confesor.

1,a Se puede beber agua.

"En adelante... el agua natural no rompe el ayuno
euearistico" (Norma 1. Introduc. a la Instruc.). Por con
siguiente, se puede beber a cualquier hora, incluso inme
diatamente antes de la comunión o de la celebración de la
santa misa.

Para determinar concretamente lo que hay que enten
der por agua natural, tenemos dos elementos de juicio que
nos parecen decisivos: uno es el criterio concre.to y uná·
nime de los moralistas, cuando enumeran las clases de
agua que valen para el bautismo, cuya materia nos dice
el c. 737 § 1 que es precisamente el "agua verdadera y
natural"; otro, la glosa de la palabra natttral, que nos
ofrece la Instrucción en el lugar citado, cuando dice:
"Agua natural, esto es, sin adición alguna de cualquier
otro elemento". Conjugando estos dos principios - el pri
mero, más amplio, el segundo, restrictivo del primero
podemos decir que el agua natural que no rompe el ayuno
eucarístico es cualquiera de las enumeradas por los mora
listas como materia válida del bautismo, a excepción de
aquellas que llevan mezclado un elemento extraño. Así,
pues, se puede beber, antes de comulgar, agua de río, mar,
fuentes y pozos; el agua derretida del hielo, nieve, gra
nizo; el agua que se forma por condensación del vapor
y del rocio o que fluye en tiempo húmedo de las paredes
o de las rocas; el agua obtenida químicamente; el agua
mineral, etc. (10); pero no se puede tomar el agua mez
clada con azúcar, litines, bicarbonato, pasta dentifrica, etc.

2. II Comulgar en la misa vespertina.

En el párrafo tercero hablaremos de este nuevo insti·
tuto canónico de la misa vespertina. Ahora lo que nos
interesa consignar es que el Papa concede a todos los
fieles la facultad de comulgar en las misas vespertinas (en
medio, al principio o al fin, pero no fuera de ellas) (11),
"aunque no sean del número de aquellos en cuyo favor se

esta concesi6n, recoge todos los indultos que acabamos de enumerar, y ha
sido la primera fuente del c.858 § 2 del actual Código de Derecho Canónico
(GASPARRI, Fontes C. ¡. C., t.2 pp.514-S20, sobre todos los §§ 9 Y 12). Pa
1 cce que e! Papa, al redactar la primera parte de la Constitución CMist"s Do·
minus tambíén ha tenido presente esta Epístola. Las otras fuentes de! canon
citado son una respuesta de! Santo Oficio de 7 de septiembre de 1897, bajo
León XIII, explicando el sentido de la fórmula per modum potus, que deja
entrever toda una serie de indultos concedidos a particulares (GASPAIlRI, O.C.,
tA, p.497), y un decreto de la Congregación de! Concilio, fechado e! 7 de di
ciempre de 1906, en el pontificado del Beato Plo X, concediendo a todos los
enfermos la. facultades que después pasarían, con leves retoques, al § 2 del
c.858 (GASPARRI, o.e. t.6, p.843).

2.° DEsPUtS DEL CÓDIGO se suceden con ritmo crecíente las disposiciones
e indultos de carácter general, tanto para diversas categOrías de fieles como
para los sacerdotes. A 22 de marzo de 1923 dirige el Santo Oficio una carta
a todos los Ordinarios de lugar, facilitando las dispensas del ayuno eucarís
tico para los sacerdotes que celebran varias misas o una bastante tarde (AAS
t.lS [1923] pp.15l·2), a la que siguen e! 1 de julio de 1931 unas normas
que deben tener presentes los Ordinarios cuando piden esas dispensas en fa
vor de sus sacerdc.tes (REGATILLO, Interpretatso el IurispT"lf,dentia COd1cis Iu
ris eanonici, n.33,7). Consecuencia de estos documentos son los rescriptos
que se otorgaban a petición de los Prelados (véase, por ejemplo, el impetra
do por el Sr. Obispo de Jaén, a 25 de octubre de 1947, en Sal Terrae, t.36
(1948) p.95), y una respuesta del 2 de mayo de 1923, sobre la sumpción de
las abluciones (AAS, t.lS, [1923] p. 585).

Dura"te la guerra última, S. S. Pío XII multiplicó las concesiones en
favor de los soldados, enfermos y de casi todos los fieles (CAPPELLO, De Sa
cramcntis, t.15 , n.478. REGATILLO, Ayuno eucartnico en Sal Terroe, 1.e,
p.746-9); y aun terminada ésta, concedió singulares gracias en favor de los
países que habían sido más probados. Merecen especial mención los indultos
concedidos a Alemania el 25 de junio de 1949 (un resumen en EICHIlANN
MOERSDORF, Kirchenrecht, t.2, p.67) y a Francia el 23 de octubre de 1947
(el texto auténtico en Nouvelle Revue Théologique, t.70 [1948], 159).

(lO) ARREGUIZALBA, Compendio de Teología Moral, n.SI7. CAPPELLO,
De Saeramentis, t.l", n.116. FERRERES·MoNDR!A, Compendium Theologiu
Moralis, t.2, n.288, 3.° MERKELBACH, Summa Thcologiae Moralis, t.3' n.121.
NOLDIN-SCHMITT, S"mma Theologiae Moralis, t.3"", n.58. PRÜMMER, Manuale
Theologiae Moralis, t.3", p.79. UBACH, Comp•. ndi..m Theologiae Moralis, t.2,
nA79. Etc.

(11) El texto oficial de la Instrucción, al contrJer la cita de! c. 846 a
su § 1 (véase la nota 5,50), da a entender que no se puede extender a la
comunión vespertina el § 2, que dice as!: "Etiam extra Missam quilibet
Sacerdos cadem facultate pollet ex Iicentia saltem praesumpta rectoris eccle·
siae, si sit extraneus".

Es verdad que en virtud de este § 2, comparado Con el c.sr.7, I 4, sigue



si.endo licito dar la sagrada comunión fuera de la Misa y a cualquier hora del
dla, Incluso por la tarde, con tal de que así lo aconseje una causa razonahle,
como sería un viaje, etc. (cfr. CAPPELL.o, De Sacrament1S, t.F, n.3i3; GE·
NICOT-SALSMANS, Theologia Moralis, t. 2, n.187, 1. UBACII, Compendium Theo
logiae moralis, t.2', n.57S, en nota; etc.); y existiendo esa misma causa, tam
bién se podría comulgar en la Misa que¡ un sacerdote celebrase por propia de
voción después de las cuatro de la tarde (véase lo que decimos más adelante
de este caso en la nota 38); pero en ninguno de estos dos casos podría gozar
el fiel que comulga del régImen de ayuno concedido para la comunión 'lleSper
tina (es decir, la que se recibe en una Misa vespertina canónicamente tal,
a saber, concedida por el Ordinario del lugar por una causa de bien común
para después de las cuatro de la tarde), sino que deberia contentarse con la
facultad de tomar algo a manera de bebida, que se concede a los que comul·
,an tarde, o después de un largo camino.

(12) La cláusula retocada decía así: u Ante vel post dictam refectionem
sumere possunt (e:rceptis omne genus alcoholicis), aliquid per modum potus,
usque ad unam horam ante Missam ve1 communionem."

(13) A primera vista puede parecer algo arbitraria la traducción que
damos de las palabras refectio y ante vel post dictam re/ectionem. Creemos,
sin embargo que nuestra versión da exactamente el sentido del original por
la9 razones siguientes:

1." La palabra latina re/eclio es genérica y parece puesta de intento para
significar cualquier comida del día. Si se bubiese querido significar una sola
comida, se habria empleado verosímilmente la palabra específica prandiwm o,

hubiera taÍ vez instituido la misa vespertina" (Instruc.
n. 15). Para usar de esta facultad no ha<:e falta (como
hemos dicho) el consejo del confesor, pero se requieren
estas dos condiciones:

1.a Que no se haya comulgado por la mañana, pues,
de acuerdo con el c. 857, no se puede comulgar dos veces
en el mismo día, a no ser en peligro de muerte, o para
impedir una irreverencia contra el Santísimo Sacramento,
que de otra manera no se podría evitar (Instr. n. 14).

2.& Que se guarde el ayuno eucarístico en la forma
prescrita por el n. 13 de la Instrucción, cUJo texto latino
damos a doble columna con la traducción castellana, por
parecernos que ofrece alguna dificultad su Interpretación,
aun después del retoque introducido en el texto oficioso de
VOsservatore (12) :

"Sacerdotes, qui pomeri
dianis horis Missam cele
brant, itemque fideles qui in
eadem sacram communio
nem recipiunt, possunt in
ter refectionem, permissam
usque ad tres horas ante
missae vel communionis ini
tium, sumere congrua mo
deratione alcoholicas quo
que potiones inter mensam
suetas (v. gr. vinum, ce
revisiam, etc.), exclusis qui
dem liquoribus. Quoad po
tus autem, quos sumere
possunt ante ve! post dic
tam refectionem, usque ad
unam horam ante Missam
vel communionem, excludi
tur omne alcoholicorum ge
nus.JJ

"Los sacerdotes que celebran la
Misa después de! mediodía, e igual
mente los fieles que reciben la Sa
grada Comunión en :Echa Misa, pue
den mientras toman 'JUmento, lo cual
se permite hasta t:~es horas antes
del comienzo de la Misa o de la
Comunión, beber con la debida mo
deración líquidos, incluso los alcohó
licos que se suelen tomar en la mesa
(v. gr. vino, cerveza, etc.), a excep
ción de licores. Respecto a las bebi
das que se puedan tomar entre
comidas o después de la última (que
ya dij irnos debe terminarse con tres
horas de antelación), hasta una hora
antes de la Misa o comunión, se
excluyen todas las alcohólicas" (13).

PLURA UT UNUM

En este párrafo, a primera vista algo difícil, la Sa
grada Congregación ordena primero y de pasada lo que se
refiere a la sunción de sólidos, repitiendo el principio ya
enunciado en la norma VI: Se puede comer hasta tres ho·
ras antes de comulgar. Despl1és prescribe con todo detalle
lo que se refiere a los líquidos: 1.0 Durante las comidas
se pueden tomar líquidos incluso alcohólicos, con tal que
sea con la debida moderación; pero no licores, de los
cuales, por tanto, habrá que abstenerse desde las doce de
la noche anterior. 2.° Fuera de las comidas se pueden to
mar líquidos, con tal que no sean alcohólicos, hasta una
hora antes de la comunión. Según esto y resumiendo:
Licores :río se pueden tomar en todo el día (hasta después
de comulgar). Alcoholes sólo durante las comidas y con
moderación. Otras bebidas se pueden tomar también fuera
de las comidas, hasta una hora antes de comulgar.

Tanto en ésta como en otras prescripciones de la nueva
disciplina, recurre la locución: a manera de bcbida (per
modum potus). Su sentido lo declaró ~uténticamente la
Congregación del Santo Oficio en una respuesta de 7 <le
septiembre de 18\17, que, traducida del italiano, dice así:
"La mente es Que cuando se dice per modum potus se en
tiende ciertamente que se puede tomar caldo, café u otro
alimento líquido, en el que se haya mezclado alguna subs
tancia, como, por ejemplo, sémola, pan rayado, etc., con
tal que el todo no venga a perder la naturaleza de ali
mento líquido" (14). Esta naturaleza la ponen los autores
en que el alimento no se pue<la morder, sino que haya que
sorlJerlo (15), pero aÍlal!en Capello (lG) y Regatillo (17)

tal vez, se hubiera añadido un adjetivo, como hace el c.1251, § 1: "Unica
per diem comestio fiat." El traducir ante vel post por entre comidas, etc., es
una consecuencia de lo que acabamos de decir, y se confirma porque en latín
no es apta para expresar esta idea la preposición in-ter, ya que añadida a un
sustantivo, en singular o en plural, significa durante, como se ve en el mismo
texto que comentamos: "inter rcfectionern, permissam ... "

2. ft Nuestra traducción y la interpretación que sobre ella fundamos en
los párrafos siguientes, coincide sustancialmente con este párr.afo del rescripto
al Cardenal Lienart de que hablaremos más adelante en la nota 43, y que
parece ser la fuente inmediata de esta parte de la Instrucción: " ... a condi
ción de que los sacerdotes celebrantes, así como los fieles que se aproximen a
la Sagrada Mesa, se hayan abstenido durante una hora de bebida no alcohólica
durante tres horas de alimeuto sólido y desde la media noche de bebida alcohó.
Iica." (Ecclesia, t.12, n.S9.7 [1952], p.679).

3.4 Si refectio tuviese sentido singular, se seguiría que solamente pue
den hacer una comida al día los que celebran la ~1isa vespertina o comulgan
en ella, 10 cual creemos que no armoniza con la norma sexta e' ... servato a
sacerdote ieiunio trium horarum quoad cibum solidum et potus alcoholicos,
unius autem horae quoad ceteros potus non alcoholicos"), y que es ajeno a 1~
mente de la Sagrada Congregación, sobre todo después del retoque introdUCI
do en el texto oficial al final de este n.13 (compárese el texto oficial que aca
bamos de reproducir con el de la nota 12).

(14) GASPARRI, Fontes C. l. C., tA, pA97. Esta respuesta reproduce la
doctrina dada en otra anterior de 4 de junio de 1893, que creemos no ha visto
la luz pública.

(15) REGATILLO, Dispensa del ayuno para la Misa, en Sal Terrae, t.30
(1942), p.173. MIGuÉLEz, Código de Derecho Canónico, 4ed. BAC, p.322.

16) De Sacramentis, t.15, nA74.
(17) Dispensa del ay"no para la Misa, 1.c.
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que los sólidos que se pasan al est6mago después de ha
berlos disuelto previamente en la boca, como puede
hacerse con el azúcar, las pastillas, etc., parece que se
toman per modum potus. Sin embargo, Ferreres-Mondría
y otros autores opinan lo contrario (18).

Respecto a la distinción de bebidas alcohólicas y lico
res, el criterio científico parece ser que los licores están
destilados, y las demús bebidas alcohólicas solamente fer
mentadas (19). Prácticamente son lieores las bebidas que
suelen tomarse en copita pequeña al final de las comidas
o fuera de ellas.

B. Facultade. concedidu en circun.tanciu e'lleciale•.

Estas circunstancias especiales las reduce a dos capí
tulos la nueva ordenación, a saber, la enfermedad, y otras
causas por las cuales no se puede guardar el ayuno euca
rístico sin grave molestia. En ambos casos, para usar de
la facultad de tomar algún alimento, se necesita la apro
bación del confesor. Por eso expondremos ahora estos tres
puntos:

1.° En caso de enfermedad.

a) ¿De qué enfermos se trata? ¿Graves o leves? ¿Se
requiere verdadera enfermedad, en el sentido castellano
de la palabra, o basta una indisposición pasajera? Cree
mos que es suficiente una indisposición pasajer2c. Tal sería
un dolor de cabeza o de muelas, hiperclorhidria, mareos,
etcétera. Las razones que nos mueven a opinar así son las
siguientes:

1. La Instrucción da como única característica de la
enfermedad, que legitima el uso de la dispensa, el que
"por causa de ella no pueda guardar sin grave molestia
el ayuno completo hasta la recepción de la Sagrada Co·
munión" (n. 1). Y ya se ve que esta grave molestia la
puede producir lo mismo una enfermedad grave que leve,
una dolencia de mayor o menor duración, que un achaque
pasajero.

2. Además las palabras infirrni, infirmitas, usadas

(18) Compendium Theologiae Moralis, t.2, r.414.
(19) Sobre las bebidas alcohólicas en general, ha escrito el P. CAPPELLO:

"Liquor alcohoIícus non censetur vinum debile aut mixtuIU cum aqua." De
Sacramentis, t.1", n.47'8,6.

por la ley, no significan enfermedad, sino debilidad (20),
y por tanto admiten la expresada interpretación.

3. El legislador omite las condiciones que hasta ahora
requería en el enfermo el c. 855 § 2 (al cual alude mani
fiestamente la ley al decir etiam si non dceumbant) (21),
Y que daban a la dolencia carácter de enfermedad, como
era el guardar cama, el llevar un mes indispuesto, el no
preverse una próxima convalecencia.

4. Finalmente, no pocos autores de nota, al comentar
el canon mencionado, lo entendían lo mismo de la enfer
medad grave que de la leve, con tal que dificultase la ida
a la iglesia (22); analógicamente parece que ahora tam
bién ha de ser indiferente el carácter leve o grave de la
enfermedad. Así también interpretan la nueva ley U. Ló
pez y J. Iturrioz (2:3).

b) Lo que se concede a eiStos enfermos, graves o leves,
e11 orden a la comunión incluso diaria, son dos beneficios
completamente distintos: 1.0 Que puedan tomar alimento
liquido, no alcohólico, sin limitación de tiempo (24), "con
tal de que por causa de su enfermedad no puedan guardar
sin grave molestia el ayuno completo hasta la recepción
de la Sagrada Comunión". 2.0 Que puedan tomar alguna
medicina (ya sea líquida, ya sea sólida, pero no alcohó
lica), también sin limitación de tiempo, y aunqlte no expe
rimenten molestia algltna si, por guardar el ayuno, dejan
de tomarla (Norma II, Instr. n. 1). Así creemos que se
desprende de la contextura del número citado de la Ins
trucción, donde se distinguen perfectamente los dos bene
ficios, y solamente para gozar del primero se pone la
condición de la grave molestia.

La medicina debe ser t'erdadera mcdicina, es decir, "re
cetada por el médico o tenida por tal en la estimaCión
común" (ib.) , como sería el bicarbonato, la aspirina, las
sales de fruta, etc.; pero sería abusivo "llamar medicina
a cualquier cosa sólida que se toma para alimentarse"
(Instr. n. 1).

c) Condición necesaria para que los enfermos (no
sacerdotes) puedan gozar de esta facultad es la aproba
ción del confesor, de la cual hablaremos en seguida.

2.
0

En otras graves molestias.

a) Tres son las causas que pueden producir esta gro,!'c
molestia, según enseña la norma quinta, y de ellas nos
dice la Instrucción en el n. 10 que "no es lícito extender
las". Los casos son los siguientes, referidos con las mis
mas palabras de la Instrucción:

"a) 'l'rabajo debilitante que precede a la santa
Comunión. De esta manera trabajan los obreros
adscritos a los talleres, a los transportes, a los tra
bajos marítimos 'O a otros servicios públicos, ocupa
dos en turnos de día y de noche; aquellos que por
deber de oficio o de caridad pasan la noche en vela
(por ejemplo, enfermeros, guardias nocturnos, etc.),
las mujeres gestantes y las madres de familia que

(20) FORCELLINI traduce infirmitas, no por malattia sino por debolezl1lJ
(Totius Latinitatis Lexicum, Prati 1865, voz infirmitas), que significa mana
ca·nza di forza, fiacheza (CERRUTI-RoSTAGNO, Vocabolario del/a lingua ita·
liana. Torino 194'0). FORCELLINI, le., considera como infirmitas la debilidad
propia de la vejez; ":f con él coincide CAPPELLO, De Sacramentis, t.1 6 o:47l.

(21) En la verSión de Eccle$ia y de Estrel/a del Mar se ha deshzado
una incorrección al traducir el sebbene italiano (que significa aunque) del
n.1 de la Instrucción, por pero, con )0 cual quedarían excluídos de la con·
cesión los enfermos que guardan cama. Ecc1esia ha rectificado oportunamente
este desliz en el número siguiente, p.(90)-4.

(22) CAPPELI.O, De Sacramentis, 1.16 n.47D; MIGUÉLEZ, Código de De
recho Canónico, 4ed. BAC, p.322; probablemente también NOLDIN, Summa
Theologiae Moralis" t.326, n.158; UBACH, Compcndi''Um Theologiae Moralis,
t.2, n.591, nota 3; VERMEERSCII-CREUSEN, Epitome luris Canonici, t.26, n.124.
No faltaban autores que opinasen de otra manera, v.gr., MERKELBACH, Summa
Thelogiae Aloralis, t.3 4 , n.283. Otros 110 consideraban la cuestión, v.gr., Ce
nicot, Prümmer, Ferreres-Mondria, etc.

(23) U. LÓPEZ, Las nuevas normas del ayuno eucarístico, Ideal de Gra
nada, n.6350 (20 enero de 1953), p,7. En la introducción del articulo. J. hu
RRIOZ. El ayuno eucarístico, en Hechos y Diocltos, vo1.28 (1935), p.129.

(24) Por la frase de la Instrucción en su n.2: "Conditiones quibus qui8
dispensatione a lege ieiunii frui possit, nulla adiecta ante communlOnem temo
poús limitatione, prudenter a confessario perpenden sunt ..... , se podía dudar
si el señalar o no una hora de ayuno, queda a discreción del confesor.



antes de poder ir a la iglesia deban atender por
largo tiempo a los trabajos de casa, etc."

Por la lectura de este primer apartado se ve claro que
la prohibición de extender las causas de grave molestia,
transcrita más arriba, se refiere exclusivamente a las treH
dichas causas, no a los casos específicos que puedan darse
dentro de cada una de ellas y que la misma Instrucción,
al decir por ejemplo y cte., está indicando que pueden nwl
tiplicarse.

"b) JIora tardía en recibir la Sagrada Comu
nión. Hay no pocos fieles que sólo a hora tardía
pueden contar con el Sacerdote que, celebra el sacri
ficio eucal'Ístico", como sucede con los feligreses o
con las monjas a quicnes su Párroco o Capellán no
puede distribuirles la Sagrada Comunión hasta en
trada la mañana (25); "hay mudlOs niños para
quienes es demasiado gravoso, antes de dirigirse a
la cscuela, ir a la iglesia, comulgar y volver des
pués a casa para desayunar; etc."

A primera vista se diría que el caso de los muas no
encaj a en este segundo ca pitulo; pero Ulla consideI'ación
más atenta de su epígrafe: "la hora tardía en que se re
cibe la Sagrada Comunión" nos llace ver que esa tardanza
o retraso se puede tomar, ya en sentido absoluto (porque
es realmente tarde), ya en sentido relativo (porque se le
hace tarde al que comulga para cumplir con sus obliga
ciones). Así entendido el epígrafe, creemos que el caso de
los niÍlos encaja suficientemente en este lugar.

La hora tardía en sentido absoluto creemos que son
las nueve, por analogía a la hora tarde para la celebra
ción de la :Misa (Instr. n. 4), Y porque ésta es la hora que
se seüalaba como tardía en los últimos indultos concedi
dos a los fieles de Francia (1947) y de Alemania (1949), de
que hablamos al final de la nota 9 (26). En sentido rela
tivo, la hora tardía depende de las obligaciones y queha
ceres del que comulga, y pueden serlo lo mismo las ocho
que las siete de la mañana.

Pero volvamos al caso de los niños. Y en primer lugal',
¿ha de elltenderse exclusivamente de los niÍlos, o también
de todos los que se encuentran en edad estudiantil, más
aún, de todos aquellos a quienes les resulta demasiado
gravoso ese ir y venir a la iglesia y a ca,a antes de tras
ladarse al sitio donde les llama su deber?

En pro de la exclusiva de los niÍlos estaría la misma
palabra niños usada tallto por la Constitución al enume
rar los motivos de la nueva disciplina, como por la Ins
trucción.

En cambio, por la inclusión de los estudiantes está el
contexto de la Constitución, donde se habla de "las seduc
ciones de la edad juvenil", y la traducción alunni que da
el Acta A.postolicae Sedis (p. 29) de las palabras niños y
niñas de la Constitución; y en pro de la inclusi6n, tanto
de los estudiantes como de todos los que l~e encuentran en
las mismas circunstancias, está el significado de hora tar
día, incluso en sentido relativo, que parece hay que dar
al título de este apartado b), además la razón completaría
del demasiado gravamen en el ir y venir, y sobre todo
el etc. que se ha aÍladido en el texto latino oficial del LicIa
A postolicae Sedis.

Todos estos motivos nos parece que hacen cierta esta
segunda interpretación. De hecho U. López, bajo este tí
tulo segundo, comprendía, aun antes de la aparición del
texto oficial, no sólo a los niÍlos, sino en general a "los

(25) Adviértase que el caso recíproco de los fieles 1ue por su tr"bajo no
pueden acudir a la Iglesia sino a hora tardía, están comprendidos expresa·
mente hajo el título primero.

(26) Estos datos tienen especial fuerza si se advierte que en los rescrip·
tos concedidos 3 diócesis francesas en fecha anterior, s,e señalaba unas veces
las 9 (Autun 17 ju\. 1943) y otras las 10 (Tule y Montauhan, \0 de mayo
y 11 de noviembre de 1943). Véase REGATILLO, Sal Terrae, t.36 (1948), p.748.
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estudiantes y VIajerOS que han de emprender el viaje o
asistir a clase sin tener tiempo de comulgar, desayunar
y cumplir su deber" (27).

Observemos todavía sobre el caso de los niüos, enten
dido con la amplitud dicha, que subsiste la causa excu·
Hante del ayuno eucarístico aunque la iglesia estuviera
en el mismo edificio que el Colegio, Universidad, cRta·
ción, etc. Además, si alguno había resuelto hasta el pre
sente la incomodidad del ir y venir cOflteándose el des··
ayuno en el Colegio, fábrica, etc., creemos que en adelante
puede acogerse al beneficio que le conceden las nuevas
facultades.

"e) Largo camino que recorrer para llegar a la
iglcsin. Para el caso, y según se explicó más arri
ba (n.o 4), se ha de estimar camino largo el que
llega alrededor de los dos kilómetros recorridos a
pie (28), o proporcionalmente más largo en razón
del vehículo que se emplea, teniendo también en
cuenta la dificultad del camino y la calidad de la
persona."

El título de esta tercera serie de casos podía suscitar
la duda de si el motivo por el cual se realiza el camino
largo antes de comulgar puede ser cualquiera razonable,
o ha de ser precisamente para llegar a la iglesia. Aten·

(27) Véase el artículo citado en la nota 23.
(28) Para comodidad del lector damos aquí algunos ejemplos de distan.

cias de dO$ kilómetros en Thrladrid, Barcelona, Sevilla y ·Gra.nada.
MADRID: Plaza de Oriente-Plaza de la Independencia, por Arenal y Al·

calá. Puerta del Sol·Mola (boca de Metro), por Alcalá. Cibeles-Manuel Be·
cerra, por Alcalá. plaza de España-Plaza de la Independencia, por Gran Vía.
Estación de Atodha-COIón. N eptuno-Martínez Cmpos, por la Castellana. Co·
lón-Argüelles (boca de Metro). por Génova y los bulevares.

BARCELONA: Plaza de las Glorias-Cruce del pa~eo de Gracia con Diagonal.
Plaza de Calvo-Plaza de Jacinto Verdaguer. Plaza de las Glorias-Santa Maria
del Mar. Plaza de la Victoria-Catedra!. Santuario de la Bonanova-Monasterio
de Pedralbes. Plaza de España-Iglesia del Sagrado Corazón (Caspe). Ayunta
miento-Santuario de Nuestra Señora de Pompeya. Paseo de Gracia (cruce
con calle Mallorca)·Santuario de Nuestra Señora de la Merced.

SEVILLA: Ayuntamiento-Puerta Macarena, por Sierpes, Amor de Dios. Re·
lator y Feria. Estación de Cádiz·Cocheras de tranvías, por Osario. Pasarela·
Est. Córdoba. por Pta. Jerez y Av. Cristóbal Colón. Pta. Osario·Est. Córdo
ba, por Juzgados, Encarnación, Alfcnso XII. Pta. Carne-Capuchinos, por
Osario. Pta. Jerez·Alameda Hércules, por Avenida, Campana y Trajano. S.
Jacinto-Alameda Hércules, por Pacífico. Duque, Trajano. Plaza Nueva·Tri.
nidad, por el Salvador, Encarnación, Juzgados.

GRANADA: Cartuja-Plaza Nueva, por Real de Cartuja y Elvira, placeta
del Salvador.Pta. Real, por cuesta de la Alhacaba y Gran Vía. Estación de
Andaluces·Pta. Real, por Avd. de Calvo Sotelo y Gran Vía. Placeta del Chao
piz·Ntra. Sra. de las Angustias, por Carrera del Darro y Reyes Católicos.
S. Jerónimo-Paseo de la Bomba, por Duquesa y Mesones.
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dida por un lado la ambigüedad del presente título y por
otro la precisión de todo motivo en los tres pasajes pa
ralelos donde se habla del camino largo (29), nos inclina·
mos a creer que basta que el camino se verifique por cual
quier motivo razonable, v. gr., un viaje de negocios.

b) Lo que se permite a todos los fieles, en cualquier
caso de los comprendidos en estas tres series, es tomar
alguna bebida, con tal que no sea alcohólica, hasta una
hora antes de la comunión (Norma V. Instruc. n. 9 (30).
Qué se entiende bajo el nombre de bebida, lo indicamos
al hablar de la Comunión en la Misa vespertina.

c) Condición necesaria también para que los fieles
(no sacerdotes) usen de esta dispensa es el consejo del
confesor (Norma V. Instruc. n. 11), del cual pasamos a
hablar en el apartado siguiente.

3.° La apro1aci6n del Confesor requ,erida en todo caso.

Este consejo y aprobación del confesor tiene dos as
pectol'l: el del fiel que lo pide, y el del confesor que lo da.
Este segundo punto de vista lo estudiaremos en el párrafo
siguiente. Aquí nos ocuparemos del primero, examinando
las diversas circunstancias de dicha petición.

a) ¿ Quiénes tienen que pedirlo? 'rodos los fieles que
no son sacerdotes (aunque sean diáconos); pero no los
mismos sacerdotes (aunque no sean confesores). Este se
gundo aserto se funda en el silencio persistente de las
Normas y de la Instrucción sobre este extremo de pedir
permiso al confesor, siempre que hablan de las dispensas
de los sacerdotes (Normas Il-IV, VI. Instruc. nn. 3·S, 13)
(31) .

b) ¿A quién? -A cualquier sacerdote que pueda
confesar. (Véase lo que decimos sobre este particular en
el § Il, n. 5, c).

c) ¿ Para usar de qtté facttltades? - Para usar de
todas las mitigaciones del ayuno, que hemos enumerado
en este párrafo, excepto el tomar agua pura o las que se
refieren a la Comunión vespertina.

d) ¿ Cuándo? - Basta que sea antes de comulgar.
Por tanto no es necesario pedirlo antes de tomar el ali·
mento o la medicina; más aún, muchas veces sería im
posible, v. gr., en el caso de una molestia a medianoche.

e) ¿Cuántas veces? ¡--Normalmente para cada Co
munión, a no ser que el confesor diga otra cosa. (Véase
lo que decimos en el § Il, n. 5, 2, sobl'e la amplitud de la
facultad de aconsejar del confesor).

En cuanto a la necesidad de pedir este consejo, es sin
duda mayor que la que imponía el c. 858 § 2, donde se
empleaba solamente la fórmula: "de prudenti eonfesaríi
consilio", que se solía interpretar ampliamente (32). Aho
ra la Instrucción completa la citada fórmula eon estas
cláusulas: " ... las condiciones ha de ponderarlas el con·
fesor, y sin su consejo nadie puede usar [de las dispen
sas]" (n. 2), y también: " ... sin su consejo los fieles no
pueden acercarse a comulgar, habiendo tomado algo"
(n. 11) (33). Y esta necesidad del recurso al confesor
queda todavía reforzada por el decidido empeño que mues
tra el Legislador de que se evite todo abuso e irreverencia
en el uso de las dispensas (Const., al fin. Instr. n. 17).

(29) Norma V. Instrucción, nn. 4 y ID, c).
(30) Conviene que los niflOs sean bien instruíclos de que no pueden hacer

el desayuno completo, sino solamente con líquido, y de que tienen que dejar
pasar una hora entre el desayuno y la Comunión.

(31) La traducción de Ecclesia y de Estrella del Mar dice as' en n.O 3 de
la Instrucción: "Los sacerdotes enfermos ... pueden, sin más~ hacer uso de la
dispensa". Este seria un buen argumento para probar positivamente al menos
una parte del aserto de que ahora nos ocupamos, si las palabras sin más estu·
vieran realmente en el n.13 de la Instrucción; pero en el original latino 10
que se dice es pariter (igualmente), que por un descuido pasó a la traducción
italina de L'Osserz.,l(Jtore convertido en senz'altro~ de donde el sl:n más de la
traducción castella. El texto oficial italiano restltuye el sentido del latino,
traducielldo parimcllti (AAS., p.S2, n.3).

(32) Véase, por ejemplo, CAPPELLO, De Sac,"mentis, t. 15, n.473,3. RE-
GATILLO.J Ius Sacramentarium2, n. 351. .

(33) u Condiciones ... prudenter a confessano perpendendae sunt neque
quisquam sine eius consilio uti [dispensationeJ p(ltest" (lnstr. n. 2). u ••• Ne·
que absque eiusdem consilio fideles non iciuni san;tissiman Eucharistiam recio
pere possunt" (¡l. 11).
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§ n. FACULTADES ESPECIALES
PARA LOS SACERDOTES (3.{)

La nueva disciplina del ayuno eucarístico concede grao
cias muy señaladas a los sacerdotes. Todas se pueden
distribuir en cuatro categorías: para los que binan o
ternan, para los que celebran Misa vespertina, para los
enfermos, para los que tienen otra grave molestia. Es
común a todas estas gracias que para usar de ellas no
necesitan los sacerdotes el consejo del confesor. A ma
nera de apéndice, trataremos de la facultad de aconsejar

, a los fieles en materia de ayuno eucarístico confiada a
los sacerdotes-confesores.

1. Para los que celebran vanas Misas en el llllsmo dia.

a) Los sacerdotes que celebran varias MiSa! en el
mismo dia pueden hacer las do!:'! abluciones de la!'! pri
meras Misas solamente con agua y consiguientemente se la!'!
pueden tomar, ya que el agua en la nueva discipliua no
rompe el ayuno (Norma IV. Instruc. n. 7). La única ex
cepción que señala la Instrucción son las tres Misa!'! del
día de Navidad y de la Conmemoración de los Fieles Di
funtos, para el caso en que se celebren sin interrupción
(Instruc. n. 7) (35). Esta obligación de seguir las rúbri
cas que prescribe el Misal para las abluciones en estos
dos días, creemos que vale aún para el caso en que sólo
se celebren dos Misas seguidas.

b) Además, si en la celebración de dichas Misas el
sacerdote hace las abluciones eon vino y se las toma in
advertidamente, "no se le prohibe que celebre la segunda
,Misa y (36) la tercera" (Instruc. n. S) (37). El hecho de
que la Instrucción no exceptúe aquí las Misas del día de
Navidad y de Difuntos, da a entender que también vale
para estos días la presente concesión. Ni obsta la expre
sión latina "qui bis vel ter Missam celebrare debet", pues
por el contexto parece que se trata del propósito de ce
lebrar otra u otras Misas, y no de la obligación.

2. Para los que celebran la Misa vespertina.

Los sacerdotes que celebren Misas vespertinas (es decir,
autorizadas por el Ordinario del lugar para después d@
las cuatro de la tarde y por razón del bien común) gozan
de las facultades mencionadas al hablar de los fieles que
comulgan en dichas Misas vespertinas (Norma VI. Instr.
núm. 13).

Advierte la Instrucción que estos mismos sacerdotes,
por el hecho de estar autorizados para celebrar la Misa
vespertina, no pueden binar, celebrando también por la
mañana del mismo día, a no ser que tengan permiso ex·
preso (Instr. n. 14). Esta salvedad de la Sagrada Congre
gación nos sugiere que, aunque la celebración de la Misa
vespertina no incluya la facultad de binar, tal vez podía
ser ocasión para que el Ordinario del lugar la conceda
legítimamente, a fin de que no quede privado de su :Misa

(34) Sobre la historia de la. dispenoa. del ayuno eucarístico concedida.
a los sacerdotes, véase lo que dijimos en la nota 9. .

(35) Permítasenos advertir aqui la alteración que introduce en el sentido
de este párrafo la traducción italiana de L'OsservatoT< Romano (y del AAS),
que, trasladada fielmente al castellano por Ecclesia y Estrella del Mar, dice
así: "Sin embargo, el que celebre las :M¡sas una des pues de la otra, como en
el día de Navidad y en la Conmemoración de los Difuntos, debe. observar 1~!I
rúbricas en cuanto a las abluciones". Parece que el texto latino exceptua
taxativamente las Misas de Navidad y del Día de Difuntos cuando .e cel~·
bren, y no da un principio .gen~ral para .siempre que. se celebren .Mlsas s~gut·
das del cual fuera una apltcacl6n las Misas de NaVidad y del Dla de Difun
tos.' Semejante alteración del ~entido se encuentra también en The Tablet.

(36) Aquí las dos traducciones italianas, Ecclesia, Estrella del Mar, He·
cho. y Dichos, Revue des Conmmunautés Religic!"'ses y The Tabl~~ sustltuyen
indebidamente, la .:v (et) por o, alterando el s~ntldo y dal~do ocasl~:m a ,confu.
sión, pues podría creerse que, si el error ha sldo en la pnmera MIsa, solo po·
dria celebrarse la segunda.

(37) Hace al caso la respuesta afirmativa de la Congregación del Santo
Oficio. de 16 de noviembre de 1923, a la siguiente duda: ",,:n sacerdotes dlS
pensati a ieiunio eucharistico ante secundam Mlssam, pOSslnt su~ere ablu~

tionem in prima" (ASS, t. XV (1923) p. 585), a pelar de que Ilemprc le
excluían en lal dispeniai las bebidas alcohólicas.



matutina el !laeerdote que, por atender It lal!! necesidade!l
del pueblo cristiano, tiene que celebrar por la tarde (38).

3. Para los enfermos o indispuestos.

Sea que vayan a celebrar, sea que vayan a comulgar,
gozan de las mismas facultades que los fieles enfermos
(Norma lI. Instr. n. 3), las cuales quedan indicadas más
arriba.

.0(. Para los que, SIn estar enfermos, t:e

encuentran en peculiares circunstancias.

a) Las circunstancias o casos enumerados por la Nor
ma III son tres, y de ellas nos dice la Instrucción en el
número 5 que "comprenden todas las circunstancias en
las cuales el Legislador tiene intención de conceder la
susodicha facultad; y por eso se ha de evitar toda inter
pretación que amplifique las facultades concedidas".
Transcribimos los tres casos tal como los puntualiza la
Instrucción en su n. 4:

"Los sacerdotes no enfermos que celebran: a) o
en hora tardia (esto es, después de las nueve horas) ;
b) o después de duro trabajo en su sagrado minis
terio (por ejemplo desde las primeras horas de la
mañana o durante largo tiempo); c) o despctlés de
largo camino (es decir, de alrededor de 2 km., por
lo menos, a recorrer a pie; o, proporcionalmente,
más larga distancia, según los medios de locomo
ción empleados, teniendo en cuenta las dificultades
del recorrido y las condiciones de la persona) oo."
(Véase también la N. IlI).

b) Lo que se permite a los sacerdotes que se encuen
tran en cualquiera de estos tres casos es que pued.an to-

(38) Tal vez no seria desacertado decir que, Con la e-"t.e,nsión de! ins
tituto canónico de la Misa ·vespertina, toma fuerza la opmlOn de algunos
autores que pe..miten a cualq';1ier sacerdote celebrar después. del ~n15ediodía,
con justa causa, aunque sea pnvada (CAPPELLO, De S1crarnentts, t. 1 '. n.744
MERKELBACH, Summa Theologiae Moralis, t. 3', n. 387, B,.. 4.°). SIn .em
bargo, el que celebra después de las cu~tro de la tarde, acogle,ndose. a ~lcha
opinión o en virtud del privilegio concedIdo a los PP. RedentOrIstas (segun e!
cual s: puede celebrar tres horas después del mediodía, que en Españ.a, con
la hora oficial, sería algo después de las cuatro de J¡~ tarde, .cfr. PRUMM>;R,
Manuale Theologiae Moralis, t. 3", n. 20; UBACH, C01:npen/itum Theolog,ae
Moralis, t. 1, D. 4604), no celebra formalmente U?3 • ..MISa ,!esperhnl'l, y. por
tanto no podría acogerse al régimen de ayuno eucanstlcJ' propIO de estas ~lsa8J
.ino el que se concede a los sacerdotes que celebran tarde o despues de
largo camino.
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mar una o más veces algún líquido, con t;ü que no sea
alcohólico, y guarden el ayuno durante la hora que pre
cede inmediatamente a la Misa (Norma lII. lnstr. núme
ros 4-6).

Añadamos que si el sacerdote que se encuentra en estas
circunstancias es además enfermo, o padece alguna indis
posición, puede cumular €stas facultades con las de los
enfermos, y por lo tanto no tiene que guardar la hora de
ayuno que acabamos de mencionar.

5. La facultad de aconsejar a los fieles,

propia de los sacerdotes-confesores.

a) Naturaleza de esta fac1lltad. - Como reiteradamen·
te dicen los documentos (Normas Ir y V. Instr. nn. 2
y 11), no es dispensa, sino consejo lo que han de pedir los
ficles al confesor. Es el Romano Pontífice quien concede la
dispensa directamente a los fieles, aunque su uso esté con·
dicionado a la aprobación del confesor.

Esta facultad de aconsejar que ejerce el confesor, con·
siderada en sí misma, no es jurisdiccional, pues es claro
que el consejo prudente lo mismo puede darlo el confesor,
que el sacerdote suspenso a iurisdictione, o el seglar ins
truido. Sin embargo, para los efectos de hacer licito el uso
de la dispensa del ayuno eucarístico, es necesario que
aconseje, no un simple sacerdote, sino un confesor en sen·
tido estricto (como veremos en seguida), cuya nota espe
cifica es la potestad de jurisdicción. Por tanto, tal vez no
sería desacertado decir que la facultad de aconsejar en
este caso es subjetiva o radicalmente jurisdiccional, por·
que el sujeto que la ejercita ha de tener jurisdicción.

b) Qué se ha de entender por "confesor". - Confesor,
en el sentido obvio de la palabra, es el que confiesa, no el
que podría confesar si tuviera licencias. Creemos que éste
es también el sentido que le da el Legislador, primero por
la distinción persistente que hace, a lo largo de los docu
mentos, entre sacerdote (Normas lII, IV Y VI. Instr. nú·
meros 3-8 y 13-14) Y confesor (Normas II y V. Instr. nn. 2
y 11), atribuyendo invariablemente a éste la facultad de
aconsejar, y a aquél el beneficio de las dispensas; distin·
ción que parece no tendría sentido si pOl' confesor hubiera
que entender también al simple sacerdote.

c) A quiénes puede aconsejar. - En la Instrucción se
dice que el confesor "podrá dar su com'l'jo, ya en el foro
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interno sacramental, ya en el interno extrasacramental"
(nn. 2 y 11).

Esta concesión en¡,;ancha grandemente el radio de ac
ción del confesor, ya que desde luego le permite aconsejar
a todos aquellos que podria hic et nunc oir en confesión,
aunque de hecho no los confiese, ni los haya confesado
nunca (39). Este hic et nunc de los canonistas signi1ica que
el confesor ha de tener actualmente jurisdicción para
confesar al sujeto cn cuestión, pero no exige su presencia
fisica. Asi, por ejemplo, un confesor que está en Madrid
puede aconsejar por teléfono, por carta o por un propio,
a un fiel que está en Barcrlona, con tal que tenga licen
cias para confesar en Barcelona, o que lo alcance alli por
medio de la jurisdicción personal.

Se podia preguntar si la fórmula empleada por la Ins
trucción también permite que un confesor, en sentido es
tricto, pueda aconsejar en el foro interno extrasaeramental
incluso a los fieles a quienes no puede hacerlo en el foro
interno sacramental, por no extenderse a ellos su juris
dicción de oir confesiones, Nos parece probable la res
puesta afirmativa, ya que la actuación en el foro interno
extrasacramental parece que, pcr se, no exige jurisdicción,
y que por tanto puede extenderse a todos los fieles, mien
tras no quede limitada dicha actuación o ab intrinseco
(porque el acto que habria que poner, v. gr., una dispensa,
requiere facultad de jurisdicción), o ab extrinseco (v. g.,
si el Legislador concediera facultad de dispensar de votos
en el foro interno extrasacramental, pero "erga eos solos
quos quis in confessione auclire possit"). Ahora bien, en
el caso presente no consta de ninguna de las dos limita
ciones, pues el acto de aconsejar (como hemos indicado)
no es en si mismo jurisdiccional, y el Legislador concede
al confesor la facultad de aconsejar incluso en el foro
interno extrasacramental sin restricción alguna (40).

(39) Así interpretan los autores Ya facultad de dispensar en el foro inter
no extrasacramental, V.g., CAPPELLO: "Confessarius dispensare valet tantum
in foro interno, et quidem in foro sacramentali, si expresse uti condicio appo
nitur (cfr. v.g., c. 1044), in foro interno etiam non sacramentali in ceteris
casibus. Facultas excerceri potest erga poenitentes solum, ii nempe qui hic
et nunc a confessario audiri possunt in confessione". Summa Iuris Canonici"
t. 1, n. 131. Así también VERMEERSCH·CREUSEN, Eritomc Iuris Canonici, t.
1', n. 19~, N. B. A. Cappell0 y a V.-Creusen siguen, respectivamente, MI
CHIELS, Normae Genrralcs Iuris Canonici, t. 22, p. 72'8, y VAN HOVE, De
Dispensationibus, n. 4519).

(40). Parece abonar esta opinión el hecho de que se conceda explícitamente
la facultad de aconsejar en el foro interno extrasacramental ; pues si los con·
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d) Con qué amplitud. - La Instrucción dice que "de
Ulla vez para siempre"; pero téngase presente que añade
"con tal que perduren las condiciones de la misma enfer
medad", o "la misma causa de la grave molestia" (Nor·
ma V. Instr. nn. 2 y 11).

En otras palabras: una sola aprobación del confesor
puede valer, si tal es su intención, para que el fiel comul
gue incluso a diario mientras dure esa misma causa de
grave molestia, que ha motivado la petición del consejo;
pero no para cnando se repita, y mucho menos para cuan
do ocurra otra causa parecida. Tal vez más claro: puede
aconsejar que comulgue mientras dure esta pulmoníaj
pero no mientras dure ésta y la siguiente.

Tal creemos que es la fuerza de las palabras pet'dttrare
y eadem, que por dos veces repite la Instrucción, y que
pensamos equivalen a las fórmulas in casu singulari o
in casu particulari (por contraposición al in casu s1Je
eiali) , que usa el Código de Derecho Canónico, y cuyo
sentido suelen exponer los autores en la misma forma que
lo acabamos de hacer (41).

e) Principios para bien aconsejar. -1.0 Criterios ab
solutos y relativos. - El detalle con que la nueva orde
nación enumera los casos de dispensa y su constante re
mitir al confesor, advirtiendo a éste que los considere y
sopese prudentemente antes de aconsejar, plantean la
cuestión de si los casos asi descritos son como presuncio
nes de molestia grave, que al confesor toca averiguar en
cada caso si "ceden a la verdad", o son más bien criterios
absolutos, de suerte que, si se realizan, se puede aprobar
el uso de la dispensa sin más investigar.

Desde luego nos parece que los casos indicados como
eximentes en las Normas e Instrucción no son a manera de
presunciones; pues, de serlo, impondrian al confesor un
peso demasiado grave, y se dada ocasión a continuos es
crúpulos y ansiedades. Sin embargo, no todos los casos lle
gan a la categoria de criterios absolutos. El que lleguen
a sedo, o no, creemos que depende de su misma natura
leza. Hay casos descritos por la Instrucción en tales tér
minos, que juzgamos se trata de verdaderos criterios ab
solutos, por ejemplo, las nueve de la mañana para deter
minar la hora tardia, Jos dos kilómetros como limite ín
fimo del camino largo recorrido a pie, etc.

Otros casos, en cambio, por su misma esencia son fluc
tuantes y necesitan una apreciación inmediata del con
creto para ver si realmente constituyen grave incomodi
dad para la guarda del ayuno, a saber, la enfermedad, la
dureza del sagrado ministerio, lo nimis grave del ir a la
iglesia y volver a casa, la proporción en que han de com
binarse la calidad de la persona, la longitud del recorrido
y la comodidad del vehiculo, para dar por resultante una
grave molestia. Todos estos criterios son fluctuantes o re
lativos.

2.° Prudencia y benignidad. Tanto en la aplicación
de los criterios absolutos como en la de los relativos, es
necesario tacto y circunspección. En aquéllos, para adver
tir si se verifican las circunstancias concretamente reque
ridas por la ley; en éstos, para valorar acertadamente
esos elementos fluctuantes que pueden constituir una cau-

fesores solamente pudieran aconsejar en este foro a aquellos fieles a quien~s
pueden oír en confesión, parece que, virtud del canon 202 § 2, no era necesana
semejante concesión expHcita.

Sobre la naturaleza del foro interno pueden consultarse CAPOBIANCO. De 110

tione fori illterni ill iure eanonieo, en Apollinaris, t. 9 (1936) pp. 364-374, Y
BERTRAMS, De natura iuridica fori interni Ecc1esiae, en Periodica, t. 40
(1951), pp. 3ü7-:l4ü.

(41) "Casus singularis opponitur casuum pluralitatí. Cum autem casus
ipsa causa dispensandi generetur, eandem atque ipsa causa extensionem habe
bit, ita ut casus singularís dicatur qui una eademque numero causa regatur:
v.gr., tali morbo, tali debilitate, tali itinere. Non 2.utem foret iam dispensatio
in. casibus singularibus, dispensatio data pro morbo praesente et fortasse futu
ro, nec pro pluribus itineribus, nisi una causa, ut esse potest officium, pIura
itinera postulet." VERMEERSCH-CREUSEN, Epitome furis Canoniei, t. 26, n. 554.
De la misma manera opinan MICHIELS, o. c. t. 22, p. 678; CICOGNANI-S'fAFFA,
Commentarium ad Librum Primum Codieis Iuris Canoniei, t. 2, p. 570; Ca
RONATA, fll!titutiot<fs furis Canoniei, t.I<, n. 369, 7.°; RODRIGO. De Legibus,
111. 461, b); etc. VAN HOVE, De Dispensattonibus, n. 328 y n. 415, aunque da
otro sentido a la locución, no sostiene la opinión contraria.



sa de grave molestia en la observancia completa del ayu
no eucarístico. Y ésta es precisamente la :razón por qué
la nueva ordenación (como observábamos hace un momen
to) remite todos los casos al prudente parecer del confe
sor: no porque ella no nos suministre alg'unos criterios
absolutos, sino porque aun éstos necesitan serenidad y jui
cio en su aplicación.

Esta aplicación serena y equilibrada de los principios
es oficio de la prudencia, en cuyo auxilio, especialmente en
los casos dudosos (42), ha de venir la beni~~nidad. La Sa
grada Congregación nos da ejemplo expresivo de ella al
señalar como limite ínfimo del camino largo, recorrido a
pie, la distancia de dos kilómetros, que, si el camino es
bueno y el caminante joven, no parece suponga una fatiga
extraordinaria. Es que estas dispensas se conceden, no
solamente para aliviar a los fieles enfermos, sino también
para mirar por la salud de los sanos, tan debilitada con
los males y guerras de la época actual, como observa pa
ternalmente S. S. Pío XII al motivar su Constitución.

3.0 Piadosa compensación. Finalmente, parece muy
propio de los confesores que, al aprobar a los fieles el
uso de las dispensas tan benignamente concedidas, les
aconsejen el que "compensen el alivio corporal que reciben
con la interna penitencia, o de otra manera, según el uso
tradicional de la Iglesia, la cual, cuando mitiga el ayuno
suele imponer otras pías obras" (Const., hacia el fin).

§ 111. LAS MISAS VESPERTINAS (+;)

Pasemos ya a la segunda innovación introducida por
la Constitución Apostólica Christus Dominus, que es una
derogación circunstancial del c. 821. En su § 1 se dice que
"no puede empezarse la celebración de la Misa... más
tarde de una hora después del mediodía". Sin embargo,
la nueva Constitución, en su norma VI, permite que "si las

(42) Para tranquilidad del confesor convendrá también tener presente en
estos casos de duda el principio del c. 84, § 2; porque si <:n los casos dudosos,
por razón de insuficiencia de la causa, se puede conceder lícitamente la dis·
pensa, mucho más se podrá dar el consejo.

(43) Un antecedente de las Misas vespertinas tal vez se puede ver en la
Misa dc Navidad que se celebraba anticipadamente la noch< del 24 de dici"mbre
en la capilla papal por los tiempos de Benedicto XJV (cfr. su carta a Jaco
bo nI, citada en la nota 9; véase CASPART, Fontes C. J. C., 1. 2 p. 517, §9),
y desde luego en las Misas de media tarde autorizadas por S. S. Pío XII
durante la última guerra. Ya en la postguerra, una de las gracias concedidas
11 Francia en el indulto de 1947, que ya mencionamos, hé la celebraCIón de
la Misa vespertina. Esta concesión fué ampliada con nuevos favores al reno·
varse por quinta vez el 10 de noviembre de 1952, y pued" decirse que el res
cripto, donde dichos favores se contienen, es la fuente próxima del nuevo
instituto canónico de la· misa vesperina, tal como aparect: en la Constit.ución
Christus Dominus y en la Instrucción del Santo Oficio. l..a traducción oficial
de este rescripto puede verse en Ecclesia~ año XII, n. 597 (20 de dici·embre
de 1952), p. 679.
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circunstancias necesariamente lo piden", se }Jueda celebrar
la santa Misa a partir de las cuatro de la tarde. Es el
nuevo instituto canónico de la Misa vcspertina.

Su naturaleza se encuentra descrita con todo porme
nor en la citada Korma, y en la Instrucción nn. 12 (con
la densa introducción que lo precede) y 16, donde se nos
dice quién puede conceder la celebración de la Misa ves
pertina, por qué motivos, en qué días, a qué hora. Veamos
cada uno de estos puntos, a los que añadiremos otros dos
acerca del número de Misas y del sitio en que se pueden
celebrar.

a. Quiénes pueden concederlas. La Norma VI dice cla
"amente que son los Ordinarios del lugar los que única
mente pueden autorizar estas Misas, y la Instrucción, al
l'pferir estas palabras, remite al c. 198, en el cual se dice
<[ue, bajo el nombre de Ordinario del lugar hay que en
tender, "además del Romano Pontifice, el Obispo residen
cial, el Abad o Prelado nullius y el Vicario general de
ellos, el Administrador, el Vicario y el Prefecto Apostó
lico, cada uno para su territorio, y asimismo aquellos que,
faltando los mencionados, les suceden entretanto en el go
bierno"; pero no los Superiores mayores de las religiones
clericales exentas (Instr., introduc. al n. 12).

b. Por qué motivos. La Instrucción, en el número ci
tado, reduce todos los motivos a uno, al afirmar que "el
bien común pide que algunas veces se celebren después del
mediodía los sagrados misterios"; y en seguida propone
por vía de ejemplo algunos casos - no todos - en que pue
de darse una tal exigencia del bien común:

" ... por ejemplo, para los obreros de ciertas in
dustrias que se suceden en turnos de trabajo, inclu
so en los días festivos; para ciertas categorías de
trabajadores que están ocupados durante la mañana
del día festivo, por ejemplo, los portuarios; igual
mente, para aquellos que, llegados aun de regiones
lejanas, se r.eúnen en gran multitud para celebrar
alguna festividad religiosa, social, etc.

c. En qué días y a qué horas. Después del párrafo que
acabamos de transcribir, prosigue el n. 12 de la Instruc
ción exactamente en estos términos:

"Sin embargo, tales Misas se pueden celebrar no
antes de las cuatro de la tarde, y solamente en cier
tos días, determinados taxativamente, es decir:

a) En las fiestas de precepto yigentes, según la
norma del c. 1247, § 1;

b) En las fiestas de precepto suprimidas, según
el índice publicado por la Sagrada Congregación del
Concilio el 28 de diciembre de 1919... (44);

e) En los primeros viernes de cada mes;
d) En las demás solemnidades que se celebran

con gran concurso del pueblo;
e) Un solo día en la semana, además de los días

señalados más arriba, si el bien de peculiares clases
de personas así lo pide."

Como se ve, no basta que haya un motivo de bien co
mún de los enumerados en el párrafo precedente para que
sin más se pueda conceder la Misa vespertina. Es menes
ter que encuadre en una de las cinco clases de días taxa
tivamente enumerados. En la práctica, sin embargo, di
fícilmente ocurrirá alguna causa de bien común en un día
en que no se pueda conceder la Misa vespertina, dada la
amplitud de la quinta clase de días, enteramente a dis
creción del Ordinario del lugar.

(44) En el citado índice se mencionan los días siguientes: La Invención
de la Cruz, la Purificación de la Sma. Virgen, la Asunción, la Natividad, la
Dedicación de la Basilica de San Miguel Arcángel, la Natividad de San Juan
Bautista, los días de cada uno de los once Apóstoles, los de San Esteban,
Santos Inocentes, San Lorenzo, San Silvestre Papa, Santa Ana, el Santo Pa
trono del reino y el de la localidad. AAS, t. 12 (19200), p. 43.

Termina en lapdg.152
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No hay duda de que el autor del libro de que va
mos a ocuparnos no necesita ya ahora en España de

presentación ninguna. En cuanto a la actualidad de su
contenido y al vivísimo interés con que se sigue su lectura,
bastará señalar el hecho de que la primera edición de su
versión española, muy reciente toda vía, está ya próxima
a agotarse, para demostrar claramente que se trata de
una de estas obras que se abren paso por sí mismas, sin
que actitudes de aparente desdén alcancen a despresti
giarlas y sin que requieran un especial esfuerzo propa
gandístieo para imponerse a la ateneión de los lectores.
No será sin embargo impropio, ni será salirnos fuera de
nuestra competencia, el afirmar que se trata de un libro
cuya lectura interesará de modo verdaderamente excep
cionalno sólo a los católicos militantes, sino a todos aque
llos que sienten seriamente la preocupación por la pre
sente situación del mundo y por los interrogantes que se
plantean acerca de los caminos del porvenir.

No vamos a entrar en el análisis detallado del contc
nido de sus capítulos; prescindiremos además en esta nota
de referirnos a las sugerencias que para la organización
de la actividad de los católicos se proponen en la segunda
parte del libro, titulada "Cómo construir el mundo nuevo".
No sólo porque en las actuales circunstancias podríamos
salir tal vez de nuestra propia misión, sino sobre todo
porque es en la primera parte de la obra, en que se des
cribe "El mundo que se ha de construir", y en su conelu
sión, en las que deberemos apoyarnos sobre todo para
apreciar las ideas nucleares del grandioso mensaje y lla
mamiento contenido en este libro. Mensaje y llamamiento
que no es otro, substancialmente, que aquel a que está
consagrada por entero la predicación del P. Lombardi.
y así no es de extrañar que la obra tenga sin cesar un fin
práctico: "Cada capítulo, cada página, todas las líneas
estarán orientadas hacia el mundo nuevo por construir".

La interpretaci6n de nuestra htora histórica

El punto de partida para llegar a definir en qué con
siste el mundo nuevo que se ha de construir, es el plantea
miento previo de una fundamental interrogaeión acerca
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del momento en que nos ha tocado vivir: "se masca en el
ambiente que se está hundiendo un mundo"; "muchos de
los que viven en nuestros días, sea cual fuere la patria a
que pertenecen, se inclinan a considerar nuestra genera
ción entre las más desventuradas de la Historia".

Pues bien, he aquí la cuestión que en esta hOfa, carac
terística como nunca, es preciso plantearse:

"¿Estamos corriendo hacia el caos, o caminamos hacia
un mundo mejor?

"¿Hay por lo menos una seria probabilidad de edifi
car ese mundo mejor si muchos hombres de buena volun
tad se decidiesen a actuar en un sentido determinado?"

A estos interrogantes que se refieren directamente a la
interpretación de nuestra hora histórica, sigue inmedia
tamente el que concierne a la conclusión práctica a que
todo libro tiende: "¿ Y cuál es ese sentido?".

La respuesta a esta última cuestión se presenta, como
veremos, íntimamente enlazada con la que se da a las
precedentes; y así la conclusión práctica fundamental del
libro, aun siendo en cierto sentido aplicación de principios
eternos, se presenta no ya sólo adaptada, sino como real
mente exigida por la situación de la Humanidad en esta
hora de la Historia.

Por esto la respuesta a la pregunta formulada acerca
del sentido de nuestra hora histórica, es el primer paso
fundamental en el desarrollo del pensamiento expresado
en el libro, y como idea de algún modo central para la
adecuada comprensión de aquel mensaje. Trataremos, pues,
en primer término de resumir aquella interpretación.

Esta generación nuestra, humillada, desconfiada de sí
misma, desorientada, cuyas actividades todas muestran el
signo de la fatiga y "están oprimidas por la expectación
de la súbita catástrofe", tiene sin embargo sobre si como
un privilegio y una grandeza, trágicos sin duda, pero rea
les, y merece en ciertos respectos mayor simpatía, y da
más esperanzas para el porvenir del género humano que
las precedentes.

"Nuestra gran generación", en efecto, está viviendo el
fracaso de una situación falsa, y este fracaso es en cierto
sentido mejor que la situación misma. Está viviendo la
humillación a que le ha conducido de modo patente aquello
que para generaciones anteriores parecía garantía de se
guridad y de triunfo.

Es esta generación la heredera de cinco siglos de revo
lución humanista y de progresiva exasperación de mun·
danismo. Iniciada en el humanismo italiano con el aban
dono por lo menos práctico de aquel modo de concebir la
realidad que colocaba a Dios en el centro de todo, y con
sumada en su aspecto teórico, cuando Nietzsche cantó la
muerte de Dios como exigencia para que pudiese vivir el
hombre, esta emancipación y autonomia de lo humano ha
conducido en su fracaso a los hombres de hoy a sentir la
necesidad de Dios para poder vivir vida digna de hom
bres. Por esto los herederos del humanismo van a sentirse
empujados a ser teístas incluso por su voluntad de seguir
siendo humanistas.



Este fracaso y esta necesidad de retorno a Dios, I'!eme·
jante a la que sintió el hijo pródigo que babía querido go
zar de su propia hacienda lejos de la casa de su padre, se
ha manifestado sobre todo en aquello mismo en que se
habian concentrado las aspiraciones de aquella humani·
dad deseosa del propio endiosamiento: es decir, en la orde
nación de la convivencia terrena entre los hombres. Los
ideales humanistas originaron la ideología racionalista
y en su afirmaci6n de la autonomia del hombre se habia
inspirado la ordenación liberal de la sociedad humana;
bajo su bandera el olvido de la solidaridlld entre los hom
bres habia producido las mayores injusticias. Por otro
lado la ideología materialista, culminación de la filosofía
rebelada contra Dios, fué la inspiradora del colectivismo
marxista, bajo cuya bandera ha sido ahogada toda liber
tad y dignidad personal.

El fracaso de estas dos organizaciones sociales y de
las ideologías que las inspiran, mientras persiste en la
conciencia de los hombres la aspiración insatisfecha que
en aquéllas buscaban, hace a los hombres de hoy especial
mente aptos para aceptar aquella ideología que realmente
garantice "la libertad en la solidaridad", es decir, la fra
ternidad verdadera.

Pero s610 sí los hombres son considerados como real
mente hijos de un mismo padre, nacidos de Dios por un
nuevo nacimiento sobrenatural, podrán vivir en auténtica
fraternidad. He aqui, pues, que también por esto la gene
raci6n presente está preparada para recibir la predica
ción del Evangelio como la única ideología capaz de ins
pirar la ordenación que satisfaga las más imperiosas y ur
gentes aspiraciones sociales.

Pundándose pues en estas consideraciones, que llenan
los cinco primeros capitulos, en las que son tratadas en
el capitulo sexto, referentes a los problemas más carac
terísticos y vitalmente sentidos dcl mundo de hoy - desde
el problema de la institución familiar hasta el de la socie
dad internacional- y apoyándose sobre todo en la nece
sidad fundamental de "reconstruir el amor" (capítulo sép
timo), formula repetidamente el P. Lombardi esta conclu
sión: "es la ideología cristiana la que el mundo actual
espera para reorganizar la tierra, para dar el nuevo paso
en la Historia"; "la Humanidad en su conjunto está dis
puesta para la predicación de esta ideología".

Pero es preciso darse cuenta de que, según veremos en
seguida, la ideología cristiana no podría en modo alguno
orientar la reconstrucción. terrena si quisieran separarse
sus consecuencias sociales de la doctrina religiosa y celes
tial de que derivan, o si no se considerasen sus doctrinas
como salidas de los divinos labios de Jesús.

Por esto el P. I~ombardi formula insistentemente su
interpretación de la hora histórica que vivimos con estas
palabras: "hoy se espera a Jesús". Conducidos por los
planes de la Providencia a una situación en que la tierra
tiene necesidad de la luz del cielo, cuando los hombres no
pueden soñar en su plenitud humana y terrestre sino reci
biendo el misericordioso designio redentor y divinizador,
los hombres de nuestra generación "esperan a Jesús en
todos los caminos".

La era de Jesús

"Es necesario construir un mundo nuevo en el nombre
de Jesús: una ciudad cristiana terrena, preludio de la
celestial. La historia exige que nuestra generación comien
ce: Dios lo quiere."

Construir un mundo en el nombre de Jesús. La edad
que avanza y cuyo advenimiento requiere como condición
indispensable la fidelidad de los cristianos a esta vocación
que les señala la Providencia, esta edad es LA ERA DE JESÚS.
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Al definir el P. Lombul'di en distintos pasajes lo que
con esta idea se quiere significar, da sobre ella algunas
precisiones indispensables, cuya utilidad, como veremos,
está muy lejos de ser puramente especulativa; por el con
trario, es preciso atender a ellas para llegar a la como
prensión del ideal que se propone a la acción de los cató
licos y por 10 mismo el sentido del llamamiento que, según
antes decíamos, es el contenido esencial de este libro.

Estas precisiones vienen exigidas por una dificultad
concreta: ¿ qué relación de conducencia puede haber entre
las aspiraciones sociales y terrenas de hoy, cuyo aspecto
más fuertemente sentido es por cierto cl económico, y la
aceptación de la doctrina del Evangelio orientado todo él
a la salvación de las almas y a los bienes sobrenaturales
J' eternos?

Para responder a esta dificultad es necesario cambiar
ahora el punto de vista desde el que se contempla la pre
sente situación de la Humanidad: no debemos ya consi
derarlo desde las aspiraciones y los fracasos de una socie
dad heredera de una secular rebeldía, sino mirarlo desde
Dios y desde los planes de su Providencia que dirige todas
las cosas a la salvación eterna de las almas, y que no per
mite los males sino para sacar con ocasión de ellos bienes
más excelentes.

Consideradas las cosas desdc este punto de vista, el
especial estado de la sociedad actual, el fracaso de las
ideologías humanistas y mundanas equivale a la remoción
de poderosos obstáculos al llamamiento de la gracia, a la
vez que aquella aspiración inconsciente tal vez a la ideo
logía cristiana es el medio de que Dios se vale para atraer
a ]015 hijos alejados. Mientras nuestra generaci6n siente
todavía de modo más inmediato la indigencia de aquel
bienestar terreno, hallará, si la humillación la dispone
al retorno y a la sumisión a Dios, que Dios la esperaba
no ya para comunicarle bienes finitos, sino para darle la
filiación divina. Y sin embargo también con ésta hallará
la Humanidad aquella plenitud de perfecci6n y de pro-
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greso humano que en vano había buscado fuera de la casa
paterna.

Así, pues, de ningún modo deberá entenderse que pu
dieran por sí solos conducir a la fe los intereses puramente
terrenos; y mucho menos, como ya antes indicábamos, se
puede pensar que la salvación de la sociedad pudiera bro
tar de una aplicación de la ideología cristiana entendida
como una doctrina sociológica cualquiera.

En este punto la afirmación enérgic" y la claridad del
lenguaje no dejan lugar para confusión alguna:

"Las palabras de .Jesús tendrán eficacia para auxiliar
a la tierra y para lograr la salvación de nuestras genera
ciones solamente cuando se les digan como las dijo él, es
decir, con profunda prevalencia de los valores celestiales:
solamente con esa armonía tienen su significado pleno;
y por consiguiente su eficacia aun terrena; arrancadas de
aquí serán fórmulas puramente prúctieas no muy diver
sas de las que otros pensadores acá o allá han ido anun
ciando, o al menos lwn pretendido emHlciar ... En esto el
maestro moderno del cristianismo no debe retroceder
jamás."

"Jesús busca a las almas". "Todas las veces que Jesús
curó un cuerpo enfermo lo hizo en verdad por un alma",
y para que no se viniese a encerrar su Reino en los estre
chos límites de un reino puramente de este mundo, hu)'ó
de las turbas cuando querían proclamarle como re:r, movi
das por el entusiasmo por la multiplicación de los panes.

Pero la trascendencia social del Evangelio y su influjo
en el bienestar de la Humanidad "no puede en verdad ex
cluirse ni como posible en teoría, ni como hecho en la His
toria". Jesús "no arrojará lejos a las turbas que le bus
can con mentalidad terrena, y será más bien compasivo
con ellas, como ya lo fué con aquellas que le rodeaban du
rante su vida mortal". Aquella absoluta prevalemcia de
los fines eternos no excluye "lo más mínimo el beneficio
también terrenal, que los hombres de llOY pueden prome
terse de un sincero recurso a Jesús. Los panes que se mul
tiplicaron eran panes verdaderos; y las curaciones, ver
daderas curaciones".

Según esto, ya podremos comprender en qué sentido
afirma el P. Lombardi que:

"Si nosotros los cristianos correspondemos a la gran
deza de la hora, Jesús está para mostrarse a las muche
dumbres del género humano como el único Salvador posi
ble del drama terreno."

La cruzada del ligio XX.

Prescindiendo, según antes hemos Ílldicado, de analizar
el contenido de la segunda parte del libro, si prestamos
atención a algunos párrafos de su último capitulo, encono
traremos que en ellos el propio :lUtor nos señala la res
pectiva valoración e importancia, y el distinto grado de
seguridad de las diversas tesis y sugerEncias prácticas que
la obra contiene. Citamos para ello con alguna extensión
las mismas palabras del P. Lombardi:

"El libro ha tenido dos partes netamente distintas:
...una interpretación de nuestra hora histórica y un pro
grama concreto de renovación de la Humanidad. Las dos
partes están estrechamente ligadas entre sí, ya que el pro
grama práctico está ideado con el presupuesto de aquella
particular interpretación de la Histol'Ía; pero el vinculo
no es tan rígido que, si se discute una parte, deha discu
tirse también la otra ... "

"1)1'1'0 hagamos la hipótesis peor: que se discuta todo
y que se eche a pique todo con una crítica acerada... Aun
en esa eventualidad desastrosa hay U.11 punto al que no
quisiera renunciar de ninguna manera: el titulo general
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PARA UN ~mNDo NUEVO... Que todos los bueno!! reconozcan
que es necesario construir un mundo distinto del de hoy,
porque como hoy no se puede continuar, y estudien la ma
nera de edificarlo mejor que cuanto haya sabido hacer
lo yo."

"Me contentaría con esto si todo lo demás debiera hun
dirse... Por otra parte, estaría seguro de que tarde o tem
prano los nuevos arquitcctores comprenderían que hay que
fundar el mundo nuevo sobre Jesús, que es la verdadera
esencia del proyecto y lo único que tengo- en el corazón:
Él, Redentor de los hombres, alivio de los pueblos, Rey de
los siglos y de la eternidad."

Si atendemos a esta cita y tenemos además en cuenta
que ya desde sus primeras páginas se ofrece este libro pn

muchos aspectos como propuesto en cierta manera a la
discusión, se comprenderá que no puede de ningún modo
recusarse el mensaje que en él se contiene en 10 más íntimo
y nue1ear del mismo, con el pretexto de que aparezcan
como discutibles tales o cuales sugerencias concretas.

Hay que construir un mundo nuevo, y hay que cons
truirlo en el nombre de Jesús. Son éstas ciertamente las
más fundamentales ideas, pero conviene también subrayar
que de ningún modo podría conservarse el nervio y la tra
bazón del pensamiento del libro si se dejara de atendp"
a este aspecto preciso del mensaje, al que tampoco renun
cia de ningún modo el P. Lombardi: a saber, que esta
tarea debe ser empezada ahora con la convicción de que
el que se proponga al mundo de hoy la idea de que sólo
en Jesús puede hallar su salvación terrena, es no :>ólo po
sible, sino necesario.

Cuando tantos católicos "se contentarían conprome
terse que será respetada su fe como hecho privado", la
sobrenatural valentía de una predicación que presenta
ante el mundo a Jesús como Rey de los siglos y de la eter·
nidad, es un acontecimiento de importancia extraordi
naria.

Por 10 demás, de la posibilidad y del éxito de esta pre
dicación y de su adecuación a la psicología de las masas
aun apartadas de la Iglesia, puede decirse que la expe
riencia del P. Lombardi constituye precisamente una mag
nífica comprobación.

La movilización general d. 101 católicos
r· ,.. - ,

He aqui, pues, la idea práctica fundamental de esta
obra: "se impone, digamos finalmente la palabra, una ver
dadera cruzada, la Cruzada del siglo xx", una cruzada que
proclame que Jesús es el único sobre el que se puede fun
dar la ordenación de un mundo nuevo y mejor, en la que
se resuelvan los angustiosos problemas de la Humanidad
moderna: "que toda la Humanidad se entere de que la
salvación está en la construcción de la era de Jesús".

* * *

Para e:>to se deberá llegar a una verdadera "moviliza
ción general de los católicos". Para esta movilización será
necesario, escribía el P. Lombardi, que la promulgación
de la Cruzada venga de la cumbre suprema:

"He aquí que un clarín hiende los aires, esta vez ve
nido necesariamente del punto más alto. No es posible
pensar en una movilización de todos, sin que un día sea
dirigida positivamente desde alli..."

Este clarín sonó ya: el día 10 de febrero de 1952 diri
Termina en la pdg. 149



¿Peligro de Guerral o amenaza de «Paz»?

El enigma del Kremlin

La muerte del dictador soviético .José Y. Stalin ha
lJlanteado en la ya excesivamente crítica situación del
mundo graves cuestiones que hasta la fecha no han lognl
do por parte de los dirigentes políticos de las potencias
democráticas una valoración unánime de :m significado
y trascendencia, y mucho menos un atisbo I':iquiera de su
adecuado control en el peligroso terreno de la guerra fl'Ía
que se ventila prácticamente en todos los países del mundo.
Esta falta de conocimiento profundo y esta carencia de'
dominio en el desarrollo incesante de los acontecimientos
clave han quedado al descubierto en las vacilaciones y du
das de que ha dado muestras el Occidente al enfrentarse
con los recientes incidentes aéreos, resueltos en el terreno
estrictamente militar de un modo favorable a los desig
nios soviéticos.

¿Qué representa la rápida ascensión de Malenkov al
puesto de máxima responsabilidad en el gobierno de
la URSS? ¿ Supondrá su presencia en el Kremlin una
continuidad en la línea política de oposición al Occide:[}te
seguida por Stalin?

He ahí algunos de los difíciles interrogantes que lJ.an
quedado planteados estos días y que esperan una respues
ta sensata por parte de las diversas cancillerías de los
Estados no comunistas, si es que todavía queda un mínimo
de sensatez en este Occidente tan maltrecho por la con
fusión, la cobardía y la conspiración sola:pada del ene
migo. Mientras tanto, bueno será que por nuestra parte
intentemos una seria reflexión sobre las realidades vitales
de la situación internacional a la luz de los últimos aeon
tecimientos, que pueden ser instrumentos valiosos para
conjeturar con cierta verosimilitud sobre un futuro que
se presenta precario e incicrto.

El Occidente frente a Malenkov

Para entender algo de lo que puede suponer en el régi
men soviético el reciente cambio de mandos en el Kremlin
con sus posibles repercusiones en el ámbito de las rela
ciones del bloque oriental con las potencias democráticas,
conviene tener en cuenta varias posibilid:1 des: primero,
que la muerte de Stalin tenga o no relación '~on el complot
llamado de los "médicos asesinos"; segundo, que la polí
tica stalinista fuera el resultado de consignas procedentes
de antros más secretos que los del mismo Kremlin; ter
cera, la mayor o menor relación de la fase a,~tual del expe
rimento bolchevique con la Revolución mundial iniciada
cruentamente en el París de 1789.

La pregunta realmente trascendental que ha de plan
tearse con respecto a estas y otras graves posibilidades
es, tal vez, la siguiente: ¿, qué representaba la persona de
Stalin y qué representan las de sus sucesores en la actual
encrucijada del mundo? Resulta casi innecel':ario decir que
el dictador soviético servía admirablemente, como perse
guidor de la Iglesia y opresor de los pueblol':, los designios
de las fuerzas antieristianas que necesitan probablemente
una fase previa de oprobio y tiranía para llevar adelante
sus planes de dominio mundial. Pero es posi"ole que alguna
diferencia esencial hubiera surgido entre los jefes invisi
bles del mundo de las tinieblas y las ambiciones de Stalin
y de sus seguidores. De ahí que todo intento de penetrar
en el futuro de las intenciones de los gobernantes sovié
ticos necesite de una previa aclaración de los antecedentes
que acabamos de referir.

A raíz de la muerte de Lenin, el dial'io L'Ilumanité .. de
París, correspondiente al día 25 de enero de 1924, pubÜcó
un artículo en el que se decía:

"roco importa el nombre del que ejerza la función (de
Presidente del Consejo de Comisarios del Pueblo). Antes
y durante la enfermedad de Lenin, la dirección de la polí·
tica rusa ha sido ejercida por el buró político del partido
comunista. Después de la desgracia que nos aflige no ha·
brá absolutamente ningún cambio. El buró político dirige
como en el pasado el partido bolchevique, y el Consejo de
Comisarios del Pueblo ejecuta la voluntad del partido.

"El buró político estaba compuesto por Lenin, Trotsky,
Zinoviev, Kamenev, Stalin, Rykov y Tomsky. Un hombre
ha muerto, los otros seis quedan y la revolución prosigue.
El próximo congreso del partido - el décimotercero - ele·
girá un séptimo miembro del B.P., probablemente uno dc
los actuales suplentes - Kalinin o Bujarin -. Pero la
cuestión de suceder a Lenin no se plantea siquiera, pues
es un órgano colegial el que dirige el partido, el Estado,
la revolución."

Así efectivamente ocurrió, pero sólo en parte, ya que
Stalin, colocado estratégicamente al frente del Secreta·
riado del p;artido, fué aumentando lentamente su in
fluencia hasta lograr la eliminación paulatina pero deci
siva de sus poderosos adversarios, singularmente de Trot
sky, el heredero natural de Lenin.

¿.Podría plantearse ahora el problema en términos pa
recidos? Téngase en cuenta, sin embargo, que el Politburó
y también el Orgburó fueron suprimidos por decisión del
XIX Congreso del partido comunista (octubre de 1952),
Y que su lugar está ocupado por el Presidium del Comité
Central, compuesto por veinticinco miembros titulares y
once suplentes, y que el Secretariado salió más afmnzado
al atribuírsele amplias funciones de control y fiscaliza·
ción. En dicho congreso fueron designados miembros del
Secretariado: Stalin, Arístov, Malenkov, 1VIijailov, Pono
marenko, Suslov, Kruschev, Brezhnev, Ignatov y Pegov.

Como puede apreciarse, excepto Stalin y l\falenkov, los
demás componentes del Secretariado no eran muy conoci
dos en Occidente. En cambio, en el Presidium--': del cual
formaban parte también los siete primeros titulares del
Secretariado - encontramos otros nombres más destacados,
tales como Beria, Bulganin, Vorochilov, l\Jijoyan, Molo
tov y otros.

Ahora, el Presidium ha quedado reducido a diez miem
bros, bajo la presidencia de Vorochilov. Molotov vuelve
a ocupar el cargo de ministro de Asuntos Exteriores;
Bulganin ha sido designado para el de la Guerra y Kaga
novich asume la primera vicepresidencia del Consejo que
preside Malenkov.

Según la nueva versión, dada oficialmente por el propio
:Ylalenkov ante las dos Cámaras del Consejo Supremo de
la URSS reunidas en Moscú, no se ha planteado la más
mínima cuestión en cuanto a la sucesión de Stalin. Éste
habría muerto en el instante preciso en que esa intrincada
cuestión había quedado definitivamente prevista y solu
cionada.

Según eso, la política staliniana no habría de sufrir
la menor variación.

¿Es ello cierto? Aquí nos enfrentamos una vez mús con
gravísimas dudas. Las que se derivan de la apreciación
exacta de lo que significaba Stalin dentro de la URSS
y en los planes revolucionarios mundiales.

Públicamente al menos, Stalin era el autor de las de
IlUraciones que llevaron a la horca a diversos personajes
judíos; Stalin era el responsable del rompimiento con Is
rael; Stalin fué el que en vigilias del último Congreso
comunista ordenó la expulsión de Kennan. Pero también
en este aspecto se ha producido una curiosa transforma-
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ci6n. Según los judíos de Tel-Aviv, el principal respon~a

ble de la "persecuci6n antisionista" no sería Stalin, sino
Malenkov, y este criterio ha sido admitido por varios círcu
los respom;ables que tratan de minimizar los peligros de
guerra si la línea marcada por Stalin es seguida por sus
sucesores.

Ahora bien, si la presencia de M"alenkov, Molotov y
Kaganovich no supone un cambio radical en la política
soviética, habríamos de concluir que el régimen staliniano
era el resultado, más que de la imposición de una persona,
el de la totalidad, prácticamente, de los supremos jerar
cas del Kremlin.

Por ello tiene indudable actualidad el escrito de VH1l
manité que hemos reproducido anteriormente. Por ello ad
quiere especial significado este párrafo substancioso de
un editorial de Le Monde: "El papel de Stalin,inspirador,
maestro y árbitro, del cual la propaganda había hecho UIla
especie de dios, era evidentemente considerable. Pero el
órgano esencial del régimen era, es siempre, la máquina
del partido y singularmente el PoliUmró, que ejercía solo,
de hecho, la dirección del Estado desde muchos aflOs, ya
que Stalin, en razón del cuidado de su salud, hacía lllUY

raras apariciones. Es posible, por consiguiente, que la su
cesión se produzca sin las violencias que muchos dan por
d4)seontado O al menos temen".

Si tales apreciaciones responden a la realidad, habría
mos de concluir que la enemistad fundamental entre el
bloque democrático y la Unión Soviética persistiría subs
tancialmente. El problema quedaría simplificado a pre
cisar las causas esenciales que hicieron posible que la po
lítica prosoviética de Occidente, a:rmnciada oficialmente
por el Presidente norteamericano 'Wilson en su famosa
declaración de los "catorce puntos"; proseguida por Gran
Bretaña en virtud de sus acuerdos con ~Ioscú de 1921;
continuada por Roosevelt desde 1933, y consagrada por los
aliados durante la pasada guerra, sufriera, a partir de
la muerte de Roosevelt, un cambio profundo y quizás de
cisivo.

Sabemos que el "anticomunismo" del Occidente demo
crático ha sido específicamente la exteriorización de una
inequívoca actitud contra determinadas personas que de
tentaban el poder en la URSS, nunca una posición irre
ductible y firme contra los principios del comu:nismo. ¿Un
ejemplo? La celeridad con que Nm'teamérica y la Gran
Bretaña acudieron en auxilio de la Unión Soviética en 1941.
¿Otro? El impulso dado por Washington al rearme del
"paraíso" comunista, hasta el punto de que, según ciertos
informes que estimarnos fidedignos, el potente "combinado"
industrial que se levanta hoy en Magnitogorsk se debe por
entero a la dirección y a la maquinaria suministrados por
los Estados Unidos. ¿Y qué diremos de la inmensa aJuda
que se otorga sin tasa al dictador .comunista 'rito?

Anticomunismo, no; antistalinismo, sí. ¿Cómo reaccio
nará el Occidente ante Malenkov?

Confusión en Wáshingtol1

Si contemplamos el panorama internacional a través
de la posición actual de Norteamél'ica, habríamos de lle
gar a la conclusión de que el mundo entero se halla sumido
(¡'n una perplejidad sin límites.

El escritor francés J.-J. Servan-Schreiber ha tratado
de resumir los comentarios que se han hecho en los Esta
dos Unidos al anunciarse la caída mortal de Stalin, con
estas palabras: "La primera reacción de los americanos
ante la desaparición de Stalin es de aprensión, lo cual es
digno de considerarse, ya que desde el momento que hay
temor es que había, por oposición, e·speranza...".

La deducción de Servan-Schreiber parece harto lógica,
pero en realidad resulta algo exagerada. Por de pronto,
no ha habido tan sólo un sentimiento de temor en Norte-
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américa. "Unos temen~ puntualizaba un corresponsal
que los nuevos amos no lancen a la URSS a la aventura,
mientras otros, por el contrario, piensan que modificarán
en un sentido pacífico la política del Kremlin. Los mismos
especialistas no están de acuerdo." Y Foster Dulles, Como
subrayábamos en un artículo anterior, no se recató de
manifestar que después de la muerte de Stalin el mundo
entraba en la "era de paz de Eisenhower".

Pero, además, conviene no olvidar que la esperanza a
que hace referencia el referido comentarista podría ser de
tipo totalmente distinto del que trata de insinuar.

Truman, poco antes de finalizar su mandato, expresó
también una esperanza con respecto a la Unión Soviética:
la de que se producirían probablemente trascendentales
cambios en la dirección del gobierno de Moscú, que facili
tarían una mayor comprensión entre Oriente y Occidente.
Precisamente por aquellas fechas la Agencia Tass infor
maba al mundo del descubrimiento de la conjura tramada
por diversos médicos - en su mayor parte judíos - que
se proponía la eliminación por medios cientificos de diVer
sos dirigentes de la URSS. y unas semanas más tarde la
Agencia Efe transmitía una noticia de Londres según la
cual "altas fuentes británicas" habian sugerido a Norte
américa una política más cauta en los asuntos rusos "has
ta que pudiera determinarse exactamente lo que estaba
sucediendo en la lucha para suceder a Stalin".

Sea lo que fuere, lo cierto es que la muerte de Stalin
ha dejado a los gobernantes norteamericanos sumidos en
un mar de confusiones. Parece como si estuvieran preocu
pados en averiguar previamente si ha existido o no una
"eliminación" directa del personaje, y en caso afirmativo
quiénes podían ser los supuestos "eliminadores". Es decir,
¿respondería la presunta eliminación a los intereses de la
Revolución mundial o sería consecuencia de la ambición
de elementos ligados estrechamente con la revolución sta
liniana? Y aun en el caso de que no se tratase de "elimi.
nación", ¿ a quién favorece la muerte?

Mientras en la Casa Blanca y en otros departamentos
gubernamentales se especula sobre lo que representa Ma
lenkov en la actual coyuntura, acaba de producirse una
innegable variación en el programa de actuación política
del gobierno de Eisenhower. Algo extraño ha ocurrido
- coincidente o no con el complot de los "médicos asesi
nos" - que ha provocado una rectificación de planes y la
entrada en un período de franca espera. Espera, y no espe
ranza; porque si se está a la expectativa de algo que toda·
vía permanece en el misterio para los dirigentes norte
americanos, no es menos cierto que también existe en
'Wáshington una fuerte dosis del temor, al que parecía
aludir Servan-Schreiber.

Pero vayamos a los hechos. Algunos de ellos los recor
daba últimamente Augusto Assía en una de sus crónicas
desde Nueva York: "Tres fueron las tres grandes medidas
de política internacional anunciadas hasta hoy por el Go
bierno republicano - decía el cronista -, y las tres han
dado culetazo". Veámoslas: primera, la retirada de la sép
tima flota de aguas de Formosa, "una maniobra para po
ner nerviosos a los chinos rojos" y que ha tenido por con·
secuencia "poner nerviosos a los propios norteamericanos
y a sus aliados"; segunda, la famosa conminación de Fos
ter Dulles a Gran Bretaña y Francia para que se unieran
en la pretendida comunidad europea, y que según el N ew
York Times está completamente olvidada, y tercera, la re
pudiación de los protocolos secretos firmados por Roosevelt
y Truman con Stalin, prácticamente archivados en el Se·
nado, porque los republicanos los encuentran demasiado
tímidos y los demócratas demasiado expresivos.

Otros hechos más elocuentes podrían indicar la exis
tencia de un plan destinado a coartar una política deci·
dida y sincera contra el comunismo. Nos referimos a las
múltiples conferencias celebradas en la Casa Blanca con



asistencia de los dirigentes republicanos, en las cuales se
insiste en dar una nota totalmente pesimista sobre las
posibilidades de Norteamérica frente a la Unión Soviética.
En una de estas conferencias, concretamente la que tuvo
lugar el día 19 de febrero, se dió lectura al informe cono
cido con el nombre de "Proyecto I,incoln", en el qUE~ se
asegura que los Estados Unidos se hallarían por completo
a merced de la URSS en el caso de un conflicto armado
con esta potencia, aclarándose que se necesitarían - i to
davía! - dos años para poner el territorio norteamericano
en estado de defensa.

La conclusión es que Norteamérica no está preparada
para la guerra. Pero, ¿lo está la URSS? Esto también pa
rece desconocerse en Wáshington...

Confabulación en Inglaterra

Mientra!!! en 101'\ Estado!!! Unidos se dibujan inequívocas
maniobra!! derrotista!!! en la obscuridad, en un ambiente
general de desorientación y de inquietud, los politicos bri·
tánicos dan la sensación de dominar prácticamente los
problemas que ha suscitado la desaparición de Stalin,
dentro de la trayectoria turbia que impera en el Londres
conservador de los Churchill y de los Eden.

Las fuertes sacudidas que ha encajado en los últimos
aÍlOs la Gran Bretaña, con una indudable p,~rdida de pres
tigio, no impiden a sus dirigentes el llevar por su cuenta
una política apaciguadora que a menudo obliga a Wásh
ington a rectificar posiciones tenidas por definitivas o a
variar planes previamente acordados. ¿A qué se debe la
singular influencia de Inglaterra en los asuntos interna
cionales, pese a su profunda debilidad interna?

La respuesta a este interrogante solamente podría for
mularse si conociéramos exactamente el papel que está
asignado hoy a la Gran Bretaüa en los proyectos de las
fuerzas revolucionarias y progresistas. El que desemrleÍló
anteriormente lo conocemos con certeza, y de él podríamos
sacar deducciones que, proyectadas sobre 10:3 acontecimien
tos de los que son protagonistas los actuales gobernante,.,
británicos, aclararían bastante la intrínS'.~ca naturaleza
de una acción politica muy acorde con el signo caótico que
domina la situación internacional.

Gran Bretaila fué el abanderado de la revolución en el
pasado siglo. De todos es conocida su inta'vención en el
desarrollo de la conspiración de 1848 en el continente euro
peo y del tropiezo que sufrió en España al enfrentársele
la firmeza patriótica de un Narváez, que no titubeó al ex
pulsar de nuestra Patria al embajador de "Su Majestad
británica". En Londres, Carlos Marx halló un refugio ex
celente para organizar las fuerzas de la Internacional,
yen la misma capital, a principios de siglo, Lenin, Trotsky
y Stalin pudieron reunirse con otros representantes de Ru·
sia para preparar el estallido del movimiento revolucio
nario que destruyó la dinastía de los Romanov.

Fné en aras de la trayectoria liberal y revolucionaria
que la Inglaterra monárquica y tradicional- deformada
por la herejía - presidió la liquidación de las antiguas
monarquías europeas y abrió el camino al bolchevismo,
llasta consagrar pública y oficialmente su alianza con éste
al entregar solemnemente en nombre de Jorge VI a ~Tosé
Stalin la espada de la victoria, por el inicio triunfal de la
gran batalla que había de llevar a los ejércitos comunistas
hasta el mismo corazón de Europa.

Dentro de esa linea sistemática - algunos de cuyos
puntos culminantes hemos destacado -, ¿qué importancia
puede tener que Churchill haya invitado oficialmente al
comunista Tito a visitarle en Londres, o que el duque de
Edimburgo acuda al puerto a su llegada vara saludarle,

o que la reina Isabel lo invite a su mesa, o que se le mues-
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tren, en :fin, las instalaciones militares, sin olvidarse de
las destinadas a la guerra atómica? A muchos, segura·
mente, habrá sorprendido tales noticias, pero ciertamente
la sorpresa es lo único que no cabe ya en Inglaterra.

Porque no cabe ya sorpresa, comprendemos que la no
ticia de la muerte de Stalin causase hondo pesar a muchos
londinenses; porque no cabe J-a sorpresa, lord Ismay pudo
declarar en 1Váshington que el ataque contra un avión
británico "no interesaba de nn modo directo a las otras
potencias del pacto atlántico"; porque no cabe ya sor
presa, el ministro Eden puede apoyar en Norteamérica
una táctica defensiva que resulta en extremo beneficiosa
para el comunismo; porque no cabe ya sorpresa, la Ingla
terra conservadora ha "logrado" que la Unión Soviética
haya desplazado a la marina de guerra británica de su
categoría de primera fuerza naval europea.

¡.y no está dentro de la misma linea la manifestación
del ministro de Estado, Selwyn Lloyd, anunciando que,
"pese a los desgraciados incidentes provocados los pasado~

días - el derribo de dos aviones por la caza soviética-,
hay que descartar por completo el peligro de una tercera
guerra mundial"?

Tito representa una carta importantísima en el juego
que está desarrollando Gran Bretaña en Europa, como
punto equidistante entre la amenaza de la 'URSS y una
posible reacción norteamericana. El Gobierno inglés trata
seguramente de sacar de su invitado de honor la mayor
información posible sobre la íntima verdad que oculta el
misterioso distanciamiento entre Tito y el régimen de
Moscú; pero no es aventurado suponer que también busca
aprovecharse del dictador de Belgrado para servir fina
lidades e intercses que no son específicamente británicos.

La Unión Soviética siembra en el mundo la confusión al
iluctuar continuamente entre la guerra y la paz; los Esta
dos Unidos aumentan el confusionismo al no decidirse
abiertamente por una trayectoria política firme y ponde
l'<lda que obligaría sin duda a "Moscú a manifestar su peno
s,~miento de un modo menos peligroso que en la actuali·
dad; Inglaterra sume al mundo en el abismo del caos y de
la irresponsabilidad al negar toda amenaza de guerra y al
cultivar un comunismo antisoviético, que entraña posible·
mente temibles consecuencias para los pueblos y para la
humanidad.

Día a día nos vamos acercando inexorablemente al ins
tante del gran desenlace. Hasta ahora, sin embargo, ha·
bíamos insisticlo especialmente en el peligro inmediato de
una guerra universal; hoy, a la vista de los más recientes
acontecimientos en un mundo sin lógica y sin escrúpulos,
hay que precaversB y hablar sin desestimar tan horrendo
peligro, de una gravísima amenaza de "paz". De una "paz"
que se acerca mucho a la "paz de los cementerios" cantada
por Margueritte, pero que indudablemente sería la paz de
los esclavos y de las bestias; la paz de un "mundo peor"
que desde hace muchos siglos vienen soñando los enemigos
de Dios y de su Santa Iglesia; la paz en el oprobio bajo
la mayor tiranía que conocieron jamás los siglos.

¿y para el logro de esa falsa y denigrante paz no re·
presentan acaso tres colaboraciones estupendas la agre
sión soviética, los titubeos norteamericanos y la sabiduría
política británica en posible relación con las fuerzas del
mal? Pero, ¡.qué cabría decir también de esa "indolencia",
tan extendida entre los católicos, que nace de la "insensi
bilidad de espíritu", de la "dejadez de la voluntad" o de
la "frialdad de los corazones (1), Y que les deja prácti
camente indiferentes ante el peligro de una nueva catás
trofe y ante la amenaza de una "paz" dictada por los ene·
migas del nombre cristiano?

(1) Discurso del Papa a los romano> (10 leLroro 1952).
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España ante Europa

VI

Europea y 4~ristiandad*

glos, o ha engendrado un injustificado
complejo de inferioridad del español
frente a 10 europeo o, al revés, la des
deúosa mirada hacia fuera del que se
cree en posesión de todas las recetas.
Pero el aislamiento puede llegar a
ser un enorme peligro, porque impide
que se reciban las fórmulas felices,
y porque no puede ser nunca tan ab
Holuto que inmunice de los riesgos de
fuera, pero impide que se descubran
a tiempo y sólo los aplaza durante
algún tiempo. No sólo económica o
militarmente, no sólo culturalmente,
:5Íno hasta religiosamente, esto es, en
aquello en flue estamos mús "sobre"
Europa, en conjunto, necesitamos de
Europa, y no verlo sería dar pruebas
de un aldeanismo absolutamente re
úido con el universalismo que, en sus
mejores momentos, caracterizó la po
lítica española más que la de cual·
quier otra nación. Pues, si hay algo
seguro, es que ni Espaúa, ni ninguna
otra comunidad nacional, puede bas
tarse hoy. Ahora bien; lo dicho ex
plica por qué muchos espmioles rece
lamos, con bastantes razones de nues
tra parte, ante cualquier solución
que, como la Unidad europea, se sitúe
en el mismo plano de neutralización
de cuanto nos yenció en 'Vestfalia.

La última razón: América. Donde
todo puede atraernos más, porque es
más nuestro, y en la que vemos hasta
más posibilidades de Cristiandad que
en la misma Europea. Es d punto de
vista que yo recogía al afirmar, hace
aúos, que nuestro objetjyo se llama
Europa; pero que nuestra Europa He
llama Hispanidad. Xos encontramos
en situación semejante a In de Ingla
terra, también solicitada por fuerzas
{'xtraeuropeas. ¿Qué hacer '?

Aún no hace mucho, el Congreso de
COOIJPración Intelectual, convocado en
Madrid por el Instituto de Cultnra
Hispánica, presentaba como idea cen
tral estas palabras: "la vida histó
rica de Europa y de América discurre
en comunidad. El europeo necesita del
americano tanto como éste de aqué!".

América es necesa ria a Europa. El
caso Papini resulta aleccionador.
Para muchos eurolwos, América es
uu fracaso culturaL Pero se pueden
descubrir en América-y sigo en PI
terreno estrictamente cultural, no en
el, evidentemente más sencillo, de la
ayuda militar o económica-, posibili
dades con las que debemos contar
cuantos rehuyamos acogernos a la
morfina qu~ es el mito de la eternidad
de Europa o de su consubstancialidad
con unos valores que están por enci·
ma de la misma Europa. En la escasa
intelectualización de América, que
tantas veces se le echa en cara, laten
las más halaglieúas anticipaciones de

es una solución a medias. No es nada
que redima, sino que, en no escasa
medida, ha de ser redimido. Exige nu
merosas y recíprocas concesiones en
tre las partes. En cambio, es natural
en nosotros exigir la Crü;tiandad, y
de repente, o nada.

Está después la Historia. La Unión
ps sólo el remiendo que Europa le
pone a un traje de mala calidad, con
el cual se vistió después de rechazar
la rica vestidura unitaria que nos
otros quisimos colocarle, luchando du
rante dos siglos, no como un naciona
lismo lucha contra otro, sino como un
Imperio se enfrenta a un doble par
ticularismo: político (las naciones) y
religioso (la herejía). No es raro que
ahora surja espontánea en nosotros
la frase despectiva: "¡que se salven
ellos !"', ni que el espaúol corl'Íente
fuerza un poco el gesto ante pI tufillo
pxtranjerizante y de tibieza por 10
propio, que tan a menudo ha acom
paüado y acompaúa-las cosas como
son-a nuestros europeiz::\lltes. Si l'n
el belga de nuestros (lías sigue op<>
rando la imagen del Duque de Alb,l
y acaso estuviera tras el laborismo
hl'itúnico el recuerdo de la Armada
1ll\'l'lH:ilJ11', no será demaf-;iado ped ir
qll<' en 110Hotros, por olvilladizos e in
gra tos pa ra con nuestra historia que
seamo:" vi\-a el rpcuerdo del Rey Fe
li¡w TI. Con nuestro vpncimiento, la
Espaüa qne hasta pntoncps ha sido
archjplU'opea contra la misma Euro
pa, se desl'incula espiritualmente de
Europa. Ya no pas:uán por ella los
grandes movimientOH enropeos, sino
de rpfilún. Ahora bien; no es entera
mente justa esta postm'a, en cuanto
reconoce que, a pesar de tollo, Es
paña no ha podido srr absolutamente
impermeable al mundo moderno que
la venció; que, por lo tanto, no puede
desinteresarse de él y que no todo en
ese mundo es recusable. El aislamien
to, que, en rigor, ha sido tónica de la
vida pspaúola durante los últimos si-

Unión

Ninguno de sus defectos quita que
la Unión europea sea deseable. El
pensador europeo está expuesto a que
en cualquier momento tiren violenta
mente de la alfombra sobre la que.,e
pasea, dando con él en tierra, y es to
sólo puede evitarse clavando la d
fombra. Ahora bien; los españoles HO

nos consi<leramos aludidos cuando .,e
habla de "europeos". Hasta nos figu
ramos que 10 europeo y lo espaúol son
antagónicos. Examinemos las cuat]'o
razones de esa creencia.

Primera razón: nuestro justificado
resentimiento actual: el tan mano
seado "caso español. Ni este caso enl
justo ni 10 creemos nosotros, pero nos
separa de unos hombres sobre cuya
ti ltura plH'den abrigarse más que ra
zouables dudas, conHideralHlo HU acti
tud ante dicho caso. Brugmann, en
abril de lD,1!), escribía, por ejemplo,
que "el futuro de los países ibéricos
deberá fundarHe en los emigrados, los
clandestinos y las fuerzas Ha dema
siado comprometidaH (}PI interior, ~e

úaladamente los intelectuales y la
Iglesia". Y después afirma de nues
tro caso que "es preciso abordarlo
con realiHmo". ¡El COUCI'ptO que Brug
mann tiene de la palabra "realismo"
parece un tanto singnlar! Claro ,,'s
que, Hi hubiera urgido lle veraH la
rnión, Espaúa-la Espaúa de aquí
habría tenido sitio en e11ll. Pero, ann
fuera de todo justo respntimiento, ','14

mal síntoma el ahinco con quP 1')14

europem; se han aferrado a insüu
mentos inadecuados para su tarpa,
atizando rencor{'s y {'xcltuüones que,
al menos por {'goíHmo, (lelwrún d(L

sechar.

Hay otro tipo lle razones miís pro
fundas:

Uua es nuestro temperamento: ami
go de todo o nada. La Unión europlm
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sU porvenir. Y, por otra parte, Amé
rica es ya una aportación cultural de
la que Europa no podría prescindir
sin quebranto, aunque sólo fuera por
la manera americana, nueva y audaz,
de abordar los viejos problemas, re
velando en ellos insospechadas posi
bilidades soterradas. Es cierto lo que
se ha contestado a l'apini: que pe
dirle cuentas, desde una Europa de
dos mil ailOs, a una América de cua·
trocientos, equivale a que un egipcio
interpelara a Europa en el ailO 456 de
la Era Cristiana. Pero también po
dría añadirse que América, a los cua
trocientos años, pesa ya en la cultura,
aunque este p<,,-;o lo ponga, mús que
sus obras, su ímpetu juvenil.

Mas Europa es necesaria a Amé·
rica. Es frecuente que los americanos
se rebelen contra esta afirmación, o
que, viendo en ella la expresión de un
colonialismo cultural que juzgan hu
millante, aspiren a hacerla caducar.
l'ero, aun reconociendo que, hoy por
hoy, la deuda de América a Europa
es muy superior a la de Europa a
América, no se trata de convertir a la
fuerza en permanente una situación
que por su propia naturaleza sea pa
sajera. Lo que sucede es que Europa
será siempre necesaria a los mneri
canos, lo mismo que América a los
europeos. Éstos sólo encontrarán be
neficios en el inmediato contacto con
la naturalcza que caracteriza al ame
ricano. Pero es que, en cuanto al nmc
ricano, su juventud y el pdigro de su
técnica requieren el antídoto de la
historia europea y de una experiencia
que se verá fabulosamente acrecenta
da y purificada por los temores entre
los que el europeo se debate hoy, más
que cualquier otra criatura humana.
Nada educa como el sufrimiento, y
nada le será tan preciso a América,
ese continente demasiado feliz, como
el contacto con la Europa de nuestro
tiempo. Europa no debe ser para Amé
rica el libro que se estudia en casa,
sino el amigo con el cual se dialoga.
Tampoco el maestro que le resuelva

. en nn santiamén todos sus problemas,
sino el valioso compañero de trabajo,
más apto acaso para inquietar que
para aquietar.

Ahora bien; ante Europa y ante
América, si es que, de manera muy
general y, casi caricaturescamente,
nos las representamos, respectivamen
te, como la inteligencia-una inteli
gencia que a menudo se devora a sí
misma-y como la técnica en lucha
con la naturaleza, esta parte de Eu
ropa que es la Península Ibérica y
esa parte de América que se extiende
al sur del Río Grande aparecen como
comunes depositarias de un espíritu

que en ellas se encuentra mús profun
damente que en cualquier otro grupo
humano. Se ha dicho que ningún otro
conserva una conciencia semejante
del pecado. Mas no por ello deben re
nunciar los hispánicos de América a
la técnica americana, ni los hispáni
cos de Europa a la inteligencia euro
pea. Particularmente, debemos ser los
españoles escuchas de América en
nuropa y de Europa en América, y si
l'uestra situación a caballo de dos
mundos nos impone reservas con res
r'ecto a Europa, jamás nos obligará
a elevar tanto los Pirineos que lle
guen a aislarnos por completo. In
cluso debemos pensar, realísticamen
tll, que si América es el gran proyec·
to, pero que tiene que ser realizado
todavía en su mayor parte, Europa es
el pequeño proyecto del que (aparta
das, como al cabo sucederá inevitable
mente, las actuales circunstancias)
sólo nuestra delibcrada-y suicida
voluntad podrá apartarnos. Determi
nar qué deberá concederse, llegado el
caso, a uno y a otro interés, es tarea
compleja, mas para la que se ha de
partir de la inalienabilidad de uno
cualquiera de los tres elementos: Amé
rica, Europa, Hispanidad. Puesto que
no es fácil que nos desinteresemos del
primero ni del último, i atención a
Europa! Se ha advertido que hay un
riesgo peor que la hostilidad: la indi
ferencia. Para evitarlo, ¡atención a
l;uropa! Antes o después, llegará la
hora de ir a ella, y sería fatal que
ros sorprendiera en la socarrona, ca
zurra actitud de tantos de nosotros.

Además, de una necesidad, Europa
representa para nosotros una prueba.
Kuestra actitud ante ella (y una acti
tud mental de alerta es muy compa
tible con una circunstancial politica
de abstención) puede revelar en qué
medida la mentalidad española media
consigue superar la simple, heroica e
insuficiente postura im;olidaria de la
independencia y nada más; en qué
grado el español deja de sentirse pue
blo abandonado en la cuneta de la
Historia.

Xo es fácil adivinar qué llegará a
ser Europa. Si llna dependencia de
Uoseú; si un continente unido, o un
mundo de minúsculas naciones, avan
zadillas de la gran potencia america
l:a frente a la gran potencia rusa:
Grecia rediviva, culta, atomizada y
débil, de la nueva Roma ultramarina.
Es un honor para los americanos que
a ellos más que a nadie disguste esta
última perspectiva, y poder decir, vis
to lo que dan de sí estos bizantinos
europeos, empeñados en discutirlo y
comprenderlo todo, con los bárbaros
a. la pnerta, que si la unión se hace,

EL BIELDO Y LA CRIBA

será probablemente porque la impon·
gan los norteamericanos. Pero la su
bordinación a un poder extranjero,
¿crearía llna verdadera unión euro·
pea? ¿No acabaría todo en algUllOs
organismos comuues, en el rearme de
los Estados más amenazados y en <.'1
remedio del peligro inmediato, pero
no de las hondas causas de la crisis
del continente? ¿Puede dejarse de
pensar en esta perspectiva tras con
templar, año tras aúo, a unos hom
bres, afanados en discutir el caso de
España o el caso de Alemania, mien
tras cien millones de europeos agoni
zan bajo un dominio que podrá aca
bar algún día, pero quizá como ter
minó el de los turcos sobre Grecia,
según recuerda :Montes: para que,
donde quedaron helenos, sólo se en·
contraran valacos y albaneses, y, en
lugar de la A tenas de Pericles, SÓ·
crates y Platón, una mísera aldea,
d0l1de las cabras triscaban por los
más perfectos propileos que hizo nun·
ca mano de hombre?

Se encontraba San Pablo en la ri
bera de Asia, donde ésta y Europa
casi se juntan, mientras descuidada·
mente contemplaba las costas de los
Balcanes. Y por la noche, en sueÍlos,
se le apareció, flotando en el aire so
bre los montes, la figura de un mace
donio, que le tendía sus manos implo
rantes: "¡Ven y socórrenos!". Y el
biógrafo del santo, Holzner, comen
ta: "Era el grito de Europa deman
dando el Cristianismo".

A esta Europa de hoy-Babel de na·
ciones, mágica montaí1a, sanatorio de
lujo empobrecido, donde unos enfer
mos tratan de gastar lo que les queda
de su pasada opulencia para seguir
mimando sns cuerpos y olvidando sus
almas-, ¿qué le espera? A ratos, en
treveo esperanzas; otros, sólo distingo
a Hans Castorp, el héroe de la novela
de 'l'homas 1\Iann, chapoteando en el
barro de las trincheras, hacia un ma
ñana que desconoce. La clave puede
hallarse en esto: a la bandera de la
Unión europea le falta el ideal que
tuvo la Cristiandad. No le basta a
esta Europa la Unión como objetivo.
Hasta para quedarse en Unión, tiene
que aspirar a algo más alto. Necesita
la Cristiandad, y para esto no re
(1ui<.'re más de lo que San Pablo le dió
a Europa: corazones calientes. Gente
que enseñen a los europeos amedren
tados que el ell<.'migo pu<.'de ser vell
cido. Mejor todavía: que puede ser
convencido.

Corazones calientes... Si llega sn
hora, ¡ojalá sea también la de nos
otros: los tremendos imperfectos, pero
también los de las grandes ocasiones:
los españoles!

.Jos¡;'; 31." (jARciA ESCUDERO
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DE LPl QUINCENA RELIGIOSA
El XIV aniversario, del pontificado de Su Santidad Pío XII. - Doscientos cincuenta mil egri
cultores aclamen fl Su Santidad en la Plaza del Vaticano. - Precisiones sobre las tituladas
nuevas: Ordenes c:aballerescas. - El caso de los hermanos Finaly. - Comentario de Radio
Vatica::\a a la visita de Tito a Inglaterra. - Los católicos ingleses y la visita del dictador

yugoeslavo.

EL XIV ANIVERSARIO DEL

PONTIFICADO DE Su SANTIDAD Pío XII
Pontifical en la Capilla Sixtina.

Con motivo del XIV aniversario
del pontiJicado de Su Santidad el
Papa Pío XII, se celebró el 12 del
corriente mes un solemne Pontiti
cal que ofició el cardenal Aloisi lVIa
sella. El coro de la Capilla Sixtilla,
dirigido por el maestro Perossi, in
terpretó el «Oremus .pro Pontitice»
y la «Misa del Papa lVIarcelo» de
Palestrina. Asistieron los cardena
les presentes en Roma, entre ellos
los arzobispos de Nápoles y Génova,
el Cuerpo Diplomático, dignatarios
eclesiást~cos y los miembros del
patriciado.

Su Santidad estuvo ausente debi
do a la convalecencia de su pasada
enfermedad. Celebró la Misa en su
capilla privada.

Telegrama del presidente Einaudi.

En ocasión del susodicho aniver
sario, el Presidente de la Hepública
Haliana, Luigi Einaudi, dirigió a Su
Santidad el telegrama 'que sigue:

«La celebración del XlV aniversa
rio de la llesta de la coronación de
Vuestra- Santidad, es motivo para
que aproveche esta ocasión, para
expresar el devoto voto augural del
pueblo italiano y mis personales
votos de prosperidad.»

•Glorioso aniversario.. Editorial de .Il
Quotidiano •.

Con el título «Glorioso aniversa
rio», el diario catóEco <dI Qua ti
diana» dedica un comentario, en su
edición del día 12, al aniversario de
la coronacjón :de Su Santidad. Se
recuerda en él que, desde el prin
cipio ,de su glorioso pontificado has
ta hoy, Su Santidad no ha hecho más
que cumplir el compromiso adqui
rido el día de su coronación, y pone
de relieve que el Sumo Pontíftce no
ha dejado de repetir a los hombres
el mensaje perenne de la verdad.

.Europa no podrá defender la integridad de
sus ideas ni su independencia territorial
y material, sino se basa en la auténtica
fe cristiana.. Discurso del Papa en su
primera audiencia después de la pasada
enfermedad.

El ,día 15 del corriente mes, Su
Santidad el Papa recibió en audien
cia a un .grupo de ,profesores y
alumnos del Colegio de Europa,
euya sede principal se halla en Bru
selas. La audiencia es la primera
que concede el Papa después de la
Plisada .enfermedad. El Papa se re
firió en su discurso, pronunciado en
francés, a la unidad de Europa. Ad
virtió que la unidad política, militar
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y económica de Europa no puede
ser efeetiva y duradera, si no va
acompaüada del espíritu europeo
basado en los prinCIpios del cris
tianismo. Hizo hincapié en que ade
más de buscar objetivo§' políticos y
económicos, una Europa unida de
be emprender una misión para de
fender los valores espirituales,que
en pasados tiempos formaron los
fundamentos de su existencia y que
deben tlgurar siempre en primer lu
gar con obj eto de sobrevivir.

,IIanifesló asimismo que la autén
tica fe Gristiana debe servir de base
para la civilización y la cultura.
«Nos -·ar1adió- decimos esto cla
ramente, porque tememos que Eu
ropa, sin ella, no tenga la neeesaria
fuerza :tnoral para conservar con
tra poderosos enemigos, no sólo la
integridad de sus ideas, sino tam
biéu su independencia territorial y
materia1.»

Hizo notar el Papa que, cualquier
intento de resolver el problema de
la defensa común sobre la base del
temor, podría traer algunos rápi
dos resultados, pero que no serían
duraderos. «Si se persiguen garan
tías duraderas -dijo el Papa- pa
ra la colaboración entre las nacio
nes, sólo ,los valores espirituales
serán efectivos y sólo permitirán el
triunfo sobre todas las vicisitudes
que las circunstaneias revelaTán.»

250.000 AGRICULTORES

ACLAMAN A Su SANTIDAD

EN LA Pr,AZA DEL VATICANO

Doscientos cincuenta mil agri
cultores, provinentes de la mayor
concentración de cultivadores del
campo, realiza·da en Roma, aclama-
ron entusiásticamente a Pío XII, al
asomarse Su Santidad al balcón de
su palacio en la Plaza de San Pe
dro. Ha sido ésta la pTimera apa
rición al exterior del Papa, tras el
ataque gripal que sufrió hace dos
meses. Su Santidad parece estar to'
talmente repuesto de su dolencia.

PRECISIONES SOBRE LAS TITULADAS

NUEVAS ORDENES CABAI.LERESCAS

«L'OsseTvatore Romano» publica
una nota titulada <,Puntualización
destinada a evitar e impedir la con
tinuaciónde abusos y engar10s a
personas de buena fe.» En dicha
nota se lamenta el fenómeno de la
creación de supuestas órdenes ca
ballerescas, por obra de iniciativa
privada y con el fin de reemplazar
las legítimas formas de condecora-
ciones caballerescas.

Estas supuestas órdenes -trans
cribe la agencia EFE, del periódi
co romano- toman su nombre, ya

"ea de órdenes verdaderamente
existentes, aunque desaparecidas
hace siglos, ya de órdenes que que
daron en estudio de proyectos, ya,
en fin, de órdenes verdaderamente
Jicticias, sin prece·dente alguno en
la historia. Entre estas órdenes, de
las que ninguna tiene la aprobación
de la Santa Sede, se incluyen las de
Santa María o Nuestra Señora de
Belén, San Juan de Acre o San Juan
Bautista, Santo Tomás, San Lázaro,
San Jorge de Valgagnon o de Bél
gica, de San Jorge de Corintia, del
ConstanLiniano Lascáride Angélico,
de la Misión Aurea de la Corona de
Espinas, del León, de la Santa Cruz
Negra, de San Alberto de Lorena, de
la Concordia, de Nuestra Señora de
la Paz y otras semejantes. A todas
ellas .deben añadirse las que llevan
el Utulo de la Merced, de Santa Brí
gida, de Suecia, de Santa Rita de
Casia, de la Legión de Honor de la
Inmaculada, de San Jorge de An
tia quía, de San Miguel, de San Mar
cos, de San Sebastián, de San Gui
llermo, de la Histórica, y de las ya
no existentes Orden del Templo, del
Aguila Roja, de San Cirilo de Jeru
salén, etc.

Decididamente la nostalgia del
pasado tiene, a las veces, repercu
siones un tanto risibles, por lo pue
riles e ingenuas. Lo cual no es de
cir nada, por supuesto, en contra de
la seriedad del rito y la buena in
tención con que tales repercusiones
puedan manifestarse.

EL CASO DE LOS HERMANOS FINALY

La Prensa de todos los paísIYs se
ha hecho eco recientemente y aun
hoy día del caso de los hermanos
Finaly. El caso de los hermanos Fi
naly es, ni más ni menos, una bella
y dulce historia de abnegación y de
herof.smo cristianos, a la que el ju
daísmo ha querido insuflar aires de
problema jurídico internacional. En
tiempos de la persecución racista
nazi, una mujer cristiana, ma·demoi
selle Brun, recoge y adopta con
riesgo propio y de la institución
benéllca que regenta, a dos niño:;
de raza judía, huérfanos de padres.
Los niños aman como a madre a su
protectora. Educados junto a ella,
reciben el bautismo y la Primera
Comunión y son, y desean seguir
siendo cristianos. Ahora una her
mana del padre de los nifros, que
falleció con su esposa en un cam
po de concentración, reclama a
aquéllos. Los niños no quieren se
pararse del lado de su protectora.
Los tribunales frances es conceden
la tutela de los niño,s a la hermana
del doctor Finaly, en vista de su
reclamación, MIle. Brun decide no



entregarlo!'!. A ba!'!e de la resistencia
de M11e. Brun la Prensa y la opinión
judía mundial -y la Prensa y la
opinión judía mundial están más
difundidas de lo que, a primera vis
ta parece- han montado una gran
campaña contra la intransigencia
y los procedimientos, opuestos a
derecho, de los católicos. Está cla
ro que el formalismo de la ley posi
tiva no tiene ningún sentido, frente
a las exigencias sagradas del De
recho Natural. Pero aun dando por
descontado eso, creemos que pue
den servir para iluminar el debido
criterio sobre el caso, las siguientes
consideraciones fundadas en un
punto de vista estrictamente jurídi..
ca, del periódico francés «Rivarol»:

»Según el derecho actualmente
en vigor y de conformidad con la
voluntad del padre y de la madre,
los niños Finaly son franceses.
Nuestras leyes no permiten que la
tutela de los niños franceses sea
confia·da a personas de nacionali
dad extranj era residentes en el ex
tranj ero.»

»Los organizadores de la campa
fía de calumnias anticatólicas tie
nen la audacia de invocar los dere·
chos de La familia». ¿De qué fami
lia ?»

«La familia de los niños Finalv
está constituída de inmediato por
su pa,dre y su madre y por la tutora
que los representa, M11e. Brun».

«También la constituyen los Con
sejos de Familia del 21 de noviem
hrede 1945 y del 12 de noviembre
de 1948, que han aprobado y confir
mado la tutela» (de MIle. Brun).

«y está constituída, en fin, por el
tío y la tía que residen en París:
lIstos no han elevado ninguna re
clamación, no pretenden arrebatar
los niños a M11e. Brun. Nadie habla
de este tío y de esta tía en el ac
tual embuste»

«Los tíos de Tel Aviv, represen
tados en Francia por MI'. Ke11er,co
nacido reclutaruor sionista, son ex
tranjeros sin derecho alguno sobre
los nifíos franceses. MI'. Albert de
la Prade11e ha hecho la oportuna
demostración jurídica en «L'Obser·
va teur Catholique.»

«Cuando «L'Aurore» afirmándose
en «L'Humanité», cuando Me. Mau
rice Gar<;on, cuando el gran rabino
Kaplan, cuando MI'. Ke11er, cuando
la prensa dirigida por los Lazareff
y los Lauzuri·ck reclaman los her
manos Finalv en «nombre de la fa·
milia», articulan una pretensión
que carece en Francia de todo sen
tido. La familia de los niños está

en Parrs _.y además en la cárcel.
«Esta pretensión «familial"> ori

g .. naria de Tel Aviv, no puede tener
significado más que reconociendo
la. existencia de una «Raza» judía
y situando el fenómeno «racial» por
encima de las leyes .que rigen la
nacionalidad y la familia francesa.»

«M. René Mayer estará, sin du
dl., de a·cueI'ldo con nosotros, en
p,msar y en decir que un racismu
extranjero, tan insolente, no debe
Umer ningún derecho en Fran
cia» (1).

COMENTA.RIO DE RADIO VATICANA

A LA VISITA DE TITO A INGLATERRA

En su emisión del día 10, Radie
Vaticana ha dedicado un comenta
rio a la visita de Tito a Inglaterra.

Radio Vaticana hizo notar que,
n·) obstante las protestas ,surgidas
en amplios sectores de la opinión,
13. ida del Jefe del Estado yugoes
lavo a Inglaterra en visita oHcial es
un hecho. A pesar de la distinciÓn
entre lo político y lo religioso, que
el Gobierno inglés ha mostrado
g~an empeño en señalar, el ciuda
dano medio no oculta su disgusto.
Especialmente los católicos han
mostrado sn desaprobación, al in
cluir entre sus oraciones litúrgi
cas una oración por los persegui
dos y por los encarcelados. El co
mentario pone de manifiesto que
para todos ]013 ingleses, incluso el
Gobierno, Tito debe figurar entre
leos actuales perseguidores de la re
ligión y de la Iglesia. Y ·continúa:

«Pues biim; el distinguir entre
Tito el perseguidor y Tito, jefe de
Gobierno, podría significar, en cier
to modo, un mantenimienlo de re
laciones entre los dos Gobiernos en
el sentido político, sobre el que no
nos pronunciamos, pero la visita
oJ1cial del hombre trasciende del
simple contacto político.»

«La base de conjunto que los ca
tólicos tienen, y con cierta razón, es
creer que por encima de toda dis
tinción protocolaria surja de la vi
sita de Titó un reforza miento del
régimen de persecución. Y este re
forzamiento mueve sobre todo a
d:.scurrir así: quizá con el consen
timiento autorizado de ocddente,
en determinados pueblos van a ver
se humillados esos valores espiri
tuales que son, en el fondo, el ob
jetivo que la actual política inspi ..
rada en el prólogo de la carta de
las Naciones Unidas diee que quiere

(11 Rivarol, 13 de marzo.
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!'!alvar a travé!'! de las alianzas qUQ
va tejiendo. Aparte de la incoheren
cia ·de esa conducta, cierto es que
ese consentimiento no será dado
nunca. Sin emDargo, el hecho de
que Tito haya declarado anticipa
damente que no quiere admitir dis
cusiones en materia religiosa, de
muestra la firme voluntad de insis
tir en su actitud. Lo que disgusla
no solamente a los católicos ingle
ses, sino a cuantos miran constan
temente a los hermanos persegui
dos de Yugoeslavia con la misma
ansiedad que a los demás hermanos
encadenados en los países al otro
lado del Telón de Acero.»

Los CATÓLICOS INGLESES

Y LA VISITA DEL DICTADOR YUGOESLAvo

Diecinueve asociaciones católi
cas, que representan la actividad
de los católicos ingleses en Ingla
terra, han elevado al Gobierno bri
tánico un memorándum relativo a
la visita del dictador yugoeslavo. El
memorándum va firmado, en primer
término, por el mariscal de la Cor
te, duque de Norfolk, jefe, como es
sabido, de una de las primeras fa
milias de la nobleza británica, tra
dicionalmente fiel a la Iglesia Ca
tólica.

Dice el cronista Rafael de Luis:
«El memorándum recoge la protes
ta ,que han recibido los jefes del ca
tolicismo inglés contra la visita del
mariscal Tito, pero no pretende,
con ello, hacer Ulla protesta más.
Solicita del Gobierno inglés odas co
sas. En primer término considera
esencial que al recibir en Inglate
rra al Jefe del Estado yugoeslavo
se sepa claramente que la visita no
implica ninguna especie de condo
nación de su politica opresiva y an
tirreligiosa. En segundo lugar, que
el Gobierno británico haga lo po
sible por aliviar la situación de 10H
católicos en Yugoeslavia, presen
tando al mariscal Tito todo el da
ño qua a esa nación hace la con
ducta de sus autoridades y el dis
gusto que la persecución produce a
los millones de ,católicos de Ingla
lerra y de la «Commonwealth.»

«A esta expresión oHcial y res
petuosa del desagrado que la visi
ta produce en los católicos y del
efecto que quizá se pueda espera!'
merced a una gestión amistosa, ha
contestado el primer ministro con
una carta muy breve diciendo que
el memorándum recibirá la más se
ria consideración.»

HIMMANU-HEL

Vime de la pág. 142

A prop6sito d4tl libro del P. Lombardi
gía el Papa a los fieles de Roma la exhol'tación para la
gran empresa de la renovación del mundo desde sus ci
mientos. Ahora, pues, la especial utilidad de esta obra
del P. Lombardi adquiere su verdadera luz al conside
rarla en cuanto a lo que más pueda conducir a difundir
y hacer comprender aquel llamamiento pontificio. Y por
esto en la construcción de este mundo nuevo a que nos
llama ya el mismo Vicario de Cristo, podría resultar tarea
negativa o por lo menos inútil la de quienes se entretu
vieran demasiado en discusiones particulares sobre pun-

tos concretos que distrajesen de lo nuclear y substancial.
Porque, según ha dicho Pío XII:
"No es éste el momento de discutir, de buscar nuevos

principios, de señalar nuevas metas y objetivos. Unos y
otros, ya conocidos y determinados en su esencia, porque
han sido enseñados por Cristo, aclarados por la elabora·
ción secular de la Iglesia y adaptados a las circunstancia.s
de hoy por los últimos Sumos Pontífices, esperan sólo una
cosa: su realización concreta."

F. C. V.

149



DE LA QUINCENA POLITICA

Malenl<,ov, Beria y Molotov hablan en la Plaza Roja. - La alianza chino
soviética. - Piedra de toque. - Reacciones dispares. - ¿Qué será de Inglate
rra. - Preparativos de guerra soviéticos. - A menos de la mitad de camino...

El -caso. Bohlen. - Bomba atómica y televisión.

LE'(ENIDO y BRUJULEANDO

Del 8 al 13 de marzo

MALENKOV, BERIA y MOLOTOV

HABLAN EN LA PLAZA ROJA

La última guardia de honor al ca-
dáver de .José Stalin ha sido mon-
tada por Malenkov, Beria, Molotov.
Vorochilov, Krouchtchev, Bulganin,
Kaganovich, 'Mikoyan, Saburov, Per-
vuklIin, Svernik, Suslov, Ponoma-
t'enko, Mikhailov, Andreev, Vassi-
levsky y Jukov. A las dos y medil,
de la maíiana del lunes se cerraron
las puertas de la sal<t de las colum-
Ilas de Ia Casa de los Sindicatos y
comenzaron los preparativos para el
traslado de los restos a la Plaza
Roja

Eran Ins once menos cuarto,
cuando el cortejo fúnebre llegó a
la altura del mausoleo de Lenill,
mientras un coro entonaba el «He-
quiem» de J\1ozart. Inmediatamente
comenzaron los discursos que es-
tuvieron a cargo de Malenkov, Be-
l'ia y Molotov, por este orden.

l\'Ialenkov inició su parlamento
con estas palabras: «Queridos com
patriotas, camaradas, amigos, que-o
ridos amigos del extranjero: el par··
lido, el pueblo, toda la humanidad
en general, ha sufrido una doloras:,
pérdida: nuestro jefe y maestro, el
guía genial de la humanidad, JOSf~

Vissarionovich Stalin, n o existe. L~I

humanidad progresista del mundo
entero comparte nuestro dolor.»

Después aludió a la situación in-o
ternacional y al programa de ac-
luación futura: «Gracias a la estre-·
eha amistad de los pueblos de lCI
UH.SS, no tememos a ningún ene-o
migo, ni interior ni exterior», pan
insistir a continuación «en los des-o
velos constantes de Stalin para el
reforzamiento de las fuerzas arma··
das soviéticas». Malenkov ,hizo hin·
capié en el hecho de que «junto a
la URSS y al gran pueblo de China
marchan los pueblos de las demo-·
eracias populares y los de Corea,
del Vietnam y de la Alemania orien
tal». «Hemos de consolidar cons-·
tantemente la amistad fraterna COl'
el pueblo de China y con todos los,
pueblos pacíficos del mundo.'> «To
da la energía de Stalin estaba cono.
sagrada a la consolidación de lo
obra de la paz. La política exteriol'
de la URSS es ante todo la de la
paz y de la amistad de los pueblos,
y ello constituye el obstáculo prin
cipal en el camino del desencadena
miento de una nueva guerra.»

Beria ha dicho: «Nuestra firme
voluntad en la lucha por elcomu-·
nismo no decaerá jamás, ya qUE:
nuestro partido fortalecido en la.
teoría de Marx, Engels, Lenin y Sta-
lin, sabe cómo ha de actuar parn.
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alcanzar el objetivo seíialado. El
partido ha sido formado en la es
euela de Stalin.» Y, más adelante,
ha añadido: «El pueblo soviético,
con aprobación unánime, ha acogi.
do el nombramiento de Malenkov
como presidente del Gobierno.»

Y Molotov ha subrayado: «Stalin
ha conducido nuestro país a la vic
toria histórica que ha cambiado ra
dicalmente la situación en Europa y
Asia.»

Terminados los discursos, el ca
dáver de Stalin ha sido depositado
en el mausoleo de Lenin a los acor
des de la «Marcha fúnebre» de Cha
pín y del himno soviético. Como se
sabe, el himno de la «Internacional»
está prohibido en la URSS.

Una nueva fase histórica va
abrirse en la Unión Soviética. ¿ Cómo
se concibe en los círculos secretos
revolucionarios situados fuera de
la URSS?

LA ALIANZA CHINO-SOVIÉTICA

La irnportancia trascendental que
tiene para el mundo el hecho extra
ordinario para nuestros tiempos, de
la existencia de una ühina comu
nista alia,da estrechamente con la
Unión Soviética -y el discurso que
hemos citado de Malenkov es en es
te aspecto harto significativo-, ha
provocado en determinados medios
occidentales el deseo, mejor que el
conveneimiento, de que esta alian
za no sea tan íntima como parece
desprenderse de las afirmaciones de
los jerifaltes del Kremlin. De ahí
que se especule sobre su futura
consistencia a raíz de la muerte
del dictador rojo. Para ilustrar lo
que pueda haber de cierto en esta
cuestión, reproduciremos unas inte
resantes consideraciones apareci
das en «Le Monde», en vísperas del
fallecimiento de Stalin, debidas a la
pluma de su corresponsal en Hong
Kong, H.obert GuiJIain:

«La solidez de la alianza chino
soviética acaba de ser objeto de
una demostración espectacular que
ha llamado mucho la atención: la
visita de Chou En Lai, primer minis
tro chino a Port Arthur. Esta visita.
realizada con motivo del Día del
Ejército Hoja, tuvo por objeto de
mostrar que Port Arthur, base mili
tar naval rusa en tierra de China,
es para los dos aliados un lazo de
unión y no un factor de desunión ...
Este ha sido el tema del discurso
de Chou En Lai en Dairen, puerto
gemelo de Port Arthur.

»¿ Simple tema de propaganda?
En Hong-Kong las cosas no se ven
igual. Cuando en el pasado mes de
septiembre Chou En Lai firmó el
acuerdo de Moscú que prorrogaba

indefinidamente la ocupación rusa
de Port Arthur, en Hong-Kong se
acogi eran con escepticismo las es
peculaciones de Occidente. Esa ac
titud no ha cambiado. Hong-Kong
no ha seguido la opinión de la pren
sa y de la propaganda norteameri
cana a,~ presentar ,diciho acuerdo
como una derrota diplomática para
Pekín y al predecir que el rencor
de los chinos ante las imposiciones
rusas irían poco a poco perjudican
do la alianza chinosaviética. Esto
no pasa de ser un puro «wishfuk
tIJinking» -tomar un deseo por una
realidad-. Y las realidades no pa
recen corresponder a estos opti
mistas deseos.»

y prosigue diciendo el avisado
corresponsal:

«El acuerdo sobre Port Arthur no
juega unilateralmente tan sólo a fa
vor de Rusia, sino que sirve también
a China. Esta tiene necesidad de
Rusia, necesidad en particular de
que Husia no le dejará abandonada
en caso de peligro. Pekín ha podi
do tener sobre el particular sus
dudas. Rusia no fué siempre dema
siado calurosa, demasiado rápida,
en su asistencia. Hasta 1952 midió
con avaricia su ayuda militar para
Corea, y aun parece que continúa
haciéndosela pagar al contado. Aho
ra bien, si China deja Port Arthur
en poder de los rusos, ¿ no será és
ta una manera de comprometerles
más a fondo? La presencia rusa en
Port Arthur garantiza el socorro
ruso en el caso en que Manchuria
fuera atacada, lo mismo que en Eu
ropa la presencia norteamericana
garantiza la intervención de los Es
tados Unidos en caso de agresión
soviética.

»No es sin duda un azar que Chou
En Lai visite Port Arthur en el ins
tante preciso en que el presidente
Eisenhower prepara sus decisiones
con respecto aCarea y a ,China. Porl
Arthur pesa ya mucho sobre aqué
llas. Si por el momento ,se han en
terrado los proyectos de bloqueo na
val se deberá en parte a la misma
razón: en tal eventualidad Port Ar
thur habría de ser también bloquea
do, decisión que podría tener con
secuencias explosivas. En resumen,
en la actual situación Port Arthur
es un medio eficacísimo de intimi
dación. En un conflicto de mayor
alcance los rusos podrían, partien
do de Port Arthur, proteger la re
gión vital de Pekín-Tien-Tsin
Tsing Tao, en lil China septentrio
nal,con su aviación, enviar sus
submarinos al mar libre por el gol
fo de Petchili, mientras que en Vla
divostock se encuentran en un mar
cerrado por el Japón y Corea.,>

Después de referirse a la posible



posición del Japón y al peligro que
despierta en China el peligro japo
nés, concluye el corresponsal:

«Pueden plantearse, ciertamente,
problemas y discusiones aun dentro
de la alianza; se adivinan a decir
verdad ciertos indicios, pero en
Hong-Kong al menos están en guar
dia contra todo optimismo. Sería
imprudente, se dice, creer que tales
diferencias son más serias que, pe
se a todo, las que existen en la
alianza atlántica. A medida que
transcurre el tiempo los factores
que estrechan la alianza prevalecen
sobre los que la dividen. De allí el
escepticismo que prevalece aquí an
te la,s ideas expresadas por Foster
Dulles ,cuando declara su voluntad
de romper la «poco santa alianza»
entre Pekín y Moscú. Eso aparece
como una esperanza difícil y le
jana.»

¿No creen ustedes que vale la
pena de meditar profundamente es
tas palabras? ¿En qué confían en
realidad los dirigentes de Wá,shing
ton? ¿ Por qué hay tantos que tratan
de minimizar las amenazas que pa
ra el mundo supone la mastodónti
ca alianza de la URSS con la Ohina
roja, sobre la base de una unidad
total y completa en la doctrina co
munista?

PIEDRA DE TOQUE

Los cazas soviéticos, con bandera
checoeslovaca, han derribado un
«F-48 Thunderjet» de las fuerzas
aéreas de los Estados Unidos. El
avión norteamericano ha sido ata
cado mientras volaba -según noti
cias de Nueva York- sobre el te
rritorio de la Alemania occidental.

David Lawrence escribe en el
«New York Herald Tribune»: «Esta
es, desde luego, la forma en que
comienzan las guerras en gran es
cala.»

Y Rodrigo Royo, desde Nueva
York, comenta: «Ocurrido el acon
tecimient.o sólo una semana de,s
pués de haber muert.o Stalin, se es
tima que ésta es una acción preme
ditada de los rusos y que con ella
se va a demos t.rar si el nuevo Go
bierno soviét.ico quiere verdadera
mente la paz o prefiere la guerra.
No hay que olvidar que a pesar de
tantas manifestaciones expresas de
que se está trabajando por la paz,
los ánimos de ambos bandos beli
gerantes están 11 egando al punto
máximo de exacerbación y que en
contraste con esta paz teórica de
que se habla, la psicosis de guerra
en los Estados Unidos es elevadí
sima.

:i>Los Estados Unidos pueden
aprovechar esta oportunidad para
forzar al Kremlin a pronunciarse
de una manera clara y rotunda, res
pecto a si quiere la guerra o quiere
la paz, siguiendo la recomendación
de David Lawrence, o pueden dejar
pasar el incident.e sin más que in
operantes protestas verbales. En
estos momentos, lo primero parece
más probable que lo segundo.»

La reacción de Wáshington ante
el grave incidente puede ser una
piedra de toque importante para
aquilatar las verdaderas intenciones
de Eisenhower.

Del '14 al 18 de marzo

REACCIONES DISPARES

El derribo de un avión norteame
ricano, seguido por el ataque de
la caza roja contra otro avión bri
t:inico que resultó tocado y cayó so
bre la zona soviética de Alemania,
ha provocado reacciones harto dis
pares.

Para el «New York Times», estos
ataques demuestran el odio incul,
cado por los comunistas a los avia
dores hacia los occidentales. Por
otra parte, los oficiales de informa
ción militar de Wáshington «no
consideran los ataques como prue
ba de que llusia quiera la guerra;¡,.
Añadiendo, como indicio de esta
afirmación, que hasta la fecha no
se han tenido noticias de movimien
t,os de tropas en gran escala u otros
preparativos bélicos al otro lado del
«telón de aeero».

En Francia, por el contrario, se
ha sentido viva inquietud. Según
Ant.onio l\Iartínez Tomás, cronista
en París, <da Prensa francesa ha
pretendido disminuir la importancia
de este incidente. No se quiere dra
matizar demasiado, porque ya es
tamos en Francia bastante asusta
dos y lo prudente es refrenar el
pánico. Pero la reacción de esta tar
de es más intensa y traduce una
alarma más viva que la suscitada
en la Prensa de ayer y de esta ma
üana ... El crepitar de las ametralla
doras de los «.Migs» soviéticos ha
resonado en Francia con un eco
sombrío. Mientras el rearme fran
cés se encuentra en «panne» y el
'Tratado del Ejército europeo no
tiene ninguna probabilidad de ser
ratificado, los rusos están a ciento
cincuenta kilómetros del Ithin, dis
puestos a saltar sobre la presa. In
capaz de resolver sus disensiones
intestinas, París discute mient.ras
Moscú mantiene a punto todos sus
iclstrumentos agresivos. La incons
ciencia de los occidentales tiene que
reconocer que es una tentación y
que tal vez Malenkov no pueda re
sistir. El cincuenta por ciento por
lo menos de las responsabilidades
de una nueva guerra habría que
cargarlo a los que no supieron pre
yenir la amenaza y se limitaron a
esperarla cruzados de brazos.»

En Franeia temen que pueda lle
gar pronto lo peor, pero en Norte
américa están convencidos de que
nada pasará porque todavía el Ejér
cito soviético no se ha puesto en
marcha. Pero, ¿ y el derribo de los
dos aviones occidentales no tiene en
sí una grave imporlancia? Parece
que la sola inconsciencia sea
ti arto insuficiente para explicar la
situación en que se halla el llamado
mundo occidental. ..

¿QUÉ SERÁ DE INGLATERR.A?

Tito ha viajado por el Mediterrá
neo escolta,do por la Marina de gue
rra de Su Majestad británica. Tito
ha llegado a Inglaterra como invi
tado de honor del jefe del Gobierno,
Winston Churchill. Tito ha ido al
palacio de Buckingam para comer
,con la reina Isabel. Tito ha asistido
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a una representación de ballet des
de el palco real».

Pocas veces, quizás, como en es
ta ocasión, Inglaterra se ha com
portado de un modo más servil con
un personaje que ha ,demostrado sel'
un revolucionario comunista con
vencido, un déspota que esclaviza
a millones de personas, un perse
guidor de la religión y un comba
tiente feroz del ateísmo. Sabíamos
que Inglaterra mostró en el pasado
siglo una debilidad inmensa a fa-
VOl' de la revolución liberal; que al-
gunos de sus políticos y de sus di
plomáticos favorecieron o impulsa
ron la labor revolucionaria en lo"
pueblos cont.inentales europeos; qUl'
en su territorio encontraron refu
gio los enemigos declarados de la
Iglesia y de la sociedad; que su po
der y su influencia, en fin, han ser
vido prácticamente para des truir o
mermar las resistencias físicas v
morales contra la llevolución en sus
diversas fases. ¿ Por qué un país
que se ha comportado de este modo
no puede aeoger triunfalmente a uu
Tito?

Sin embargo, lo grave y sin tomá
tico en el presente caso, es que el
viaje y la estancia del dictador de
Belgrado en Gran Bretaüa han sido
rodeados de una propaganda y de
una vistosidad externas tan extra
ordinarias, que parecen demostrar
el bajo nivel a que habrían descen
dido ciertas instituciones y ciertos
organismos. Las manos teílidas en
la sangre de tantos mártires que
ofrecieron sus cuerpos y sus vidas
pUl' defender la fe de Crist.o, han
dejado, tal vez, su huella acusadora
en los cómplices y en los encubri
dores de tanta infamia. Inglaterra
ha dado el espaldarazo oficial a Ti
to. ¿ Qué será de la monarquía in
glesa'? ¿ Qué será de Inglat.erra?

PREPARATIVOS DE GUERRA SOVIÉTICOS

En la conferencia de la NATO re
cientemente celebrada en llama, el
canciller de la Alemania occidental,
Adenauer, hizo una interesant.e ex
posición secret.a sobre los prepara
tivos de guerra soviéticos. He ahí
las conclusiones del político germa
no. según una crónica de López Mae
Millán, procedente de Londres:

«Los soviets están desarrollandu
intensamente sus comunicaciones a
fin de aumentar la movilidad de su,;
fuerzas.

»Es sobre todo inquietante el he
cho de que la UllSS dé este mismo
aúo por terminadas todas sus fábri
cas de petróleo sintético, lo que le
permitirá vencer su escasez actual
de carburantes naturales.

»Un caso interesante part.ieulaI'
mente para los ¡demanes: en caso
de conflicto, el ejército 'checoeslova
co ha sido designado para ocupar
toda Alemania y, así, ofic'iales y
suboficiales checos, deben obliga
toriamente estudiar en Alemania.

»Se ha descubierto una red de
espionaje en Alemania dirigida des
de Praga, cuya misión entre otras
era la de hacer listas sobre los ale
manes seguros y sospechosos.»

¿ Cómo han reaccionado los go
biernos de Francia, Gran Bretaña e
Italia ante estas noticias? Lo más
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probable es que las hayan escucha··
do con un ligero encogimiento de
hombros. ¿Por qué preocuparnos
si nada ha de pasar?

Del 19 al 21 de marz:o

A MENOS DE LA MITAD DEL CAMINO

«El presidente Eisenhower, en su
conferencia de Prensa de hoy, jue··
ves -dice una noticia fechada en
Wáshington-, ha dicho que las re··
laciones con Rusia no han experi··
mentado cambio por las recientes
manifestaciones de Malenkov o POl'
los incidentes aeronáuticos entre
aviones norteamericanos y rusos.

»El Presidente dijo que su políti··
ca continúa siendo la de no quedar
a menos de la mitad del camino de
un pos ible encuentro con los rUSOfi
en busca de una paz honrosa, per(1
añadió que no había recibido pro··
puesta alguna al respecto por con··
ducto reg'lamentario para celebrar
tales negociaciones.»

Hasta hoy, Eisenhowerhabía aHr·,
mado que estaba dispuesto a reali
zar la mitad de camino para encono
trarse con el sucesor de Stalin. Aho·,
ra el Presidente ha dado algunoE
pasos más hacia adelante, y anunc!J
que está dispuesto a no quedarSE'
«a menos de la mitad del camino»,
¿Hasta dónde está dispuesto a lle·
gar Eisenhower?

EL <CASO» BOHLEN

«Lattimore -escribe Augus te,
Assia- está procesado por haber
aconsejado al Departamento de Es-

tado la política que trajo primero el
pacto de la China nacional con los
rojos 'Y' su consecuencia inevitable:
que los rojos se tragaran a los na
cionales, mientras aparentaban
abrazarles. Pero el hombre que co
mo embajador extraordinario (el
genera] lVIarshall) puso en práctica
la política aconsejada por el profe
sor Lattimore acaba de ser desig
nado otra vez embajador extraordf
nario. Esta para representar perso
nalmente al presidente Eisenhower
en la coronación de Su Graciosa Ma
jestad la reina Isabel 11 de Ingla
terra.»

¿ Qué sucederá ahora con el «ca
so» Bohlen, el antiguo colaborador
de Roosevelt que ha sido propuesto
por Eisenhower corno embajador en
Moscú J'

Eisenhower ha reconocido, ante
la creciente oposición de los s ena
dores patriotas, como Mc. Carthy,
la posibilidad de que se haya equi
vocado. Sin embargo, el presidente
norteamericano cuenta con el apoyo
de ciertos órganos periodísticos y
de destacados elementos influyentes
en el Simado -sin olvidar al propio
Taft-. así como del ambiente fa
vorable de algunos corresponsales
extranjeros.

José María Massip, comentand,)
el «caso» Bohlen, dice:

«Los cambios políticos exigen,
evidentemente, rectificaciones y co
rrecciones' no sólo para ajustarlos
a los programas del nuevo régimen,
sino para satisfacer las ambiciones
de las clientelas políticas. Pero pa
ra una democracia como la ameri-

cana sería una tragedia empezar a
clavar etiquetas de lealtad y des
lealtad, de patriotismo o de trai
ción, en la frente de hombres cuyo
único pecado es el de haber servi
do como americanos y funcionarios
del Estado a ese o al otro régimen...

¿Aunque fuesen procomunistas?
¿Aunque hubiesen hecho el juego a
los enemigos de su patria?

BOMBA ATÓMICA Y TELEVISIÓN

Explosión experimental de una
bomba atómica en Nevada, difundi
da por los aparatos de televisión en
casi toda Norteamérica. Casares
Sánchez-Rejano comenta: «Los nor
teamericanos son colosales cuandu
se lanzan a una campaña de publi
cidad. No dejan nada a la improvi
sación. La vigésima segunda explo
sión atómica, realizada por Esta
dos Unidos el día de San Patricio,
ha dado ahora un buen ejemplo de
lo que decimos. No se trataba de
descubrir los secrelos de lo que el
enemigo tendría que so.portar en ca
so de guerra. Estaba más bien diri
gida al consumo de la población
doméstica ... »

¿ Por qué? ¿ Es que, acaso, se ha
tratado de horrorizar al pueblo,
ahogando una posible reacción, in
tensa y decidida, que ponga térmi
no a los actos agresivos del comu
nismo? ¿ Se trata de impedir una
guerra patriótica? 1Mucho cuidado
con los cultivadores de un falso pa
cifismo que esconde la horrible tra
gedia de una guerra controlada 1

SHEHAR YASHUB

Viene de la pdgina 139

La nueva disciplina del ayuno eucarístico

Respecto a la cuarta clase de días, se podía preguntar
si la solemnidad que se les atribuye es: Primero, religio
sa, y segundo, intrínseca al día 0, más bien, extrínseca,
proveniente precisamente de la afluencia del pueblo. Cree
mos qne se trata de solemnidad religiosa y, además, in·
trínseca: lo primero parece desprenderse del contexto
(pues en las series de días que preceden se les considera
en su aspecto religioso) ; y 10 segundo, del tenor mismo de
las frases empleadas por la Instrucción y, más aún, por
la misma Constitución (45).

Esta opinión se confirma con el rescripto concedido al
Cardenal Lie1lart para I,'rancia el 10 de noviembre de
1!l52, que parece ser, según indicamos e1l la nota 4a, la
fuente inmediata de esta parte de 12, Instrucción. Tanto
en el sumario de las preces como en la concesión se enume
ran u>;í los días en que se puede celebrar la Misa vesper·
tina: " ... lm; días de fiesta de precepto, aunque sean su
primidos; los primeros viernes de cada mes y con ocasióll
de fiestas de devoción pública que se celebran con 1111

gran concurso de pueblo" (46).
d. Cuántas y en qué sitio. Sobre el sitio, solamente

encontramos una frase general en la introducción al nú
mero 12 de la Instrucción, donde se advierte que "los Oro
dinarios del lugar gozan de la facultad de permitir en su
propio territorio la celebración de la Misa vespertina";
y en cuanto al número de J\Iil'las que pueden conceder, no
dicen nada ni la Constitución ni la Instrucción, pero pa·

(45) Dice así la norma VI: " ... sive denique in il1is sole:l11nibus quae
cum magno populi concurso celebrentur". Y el n. 12 de la Instrucción, letra
d): "cetcris sollemnibus, qui cum magno populi ,::oncurso celebrantur".

(46) Véase la cita al final de la nota 43.
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rece claro (47) que han de ser tantas cuantas sean neceo
sarias para satisfacer con comodidad al bien común; y
esto, ya sea al aire libre (como posiblemente convendrá en
casos de gran concurso de pueblo), ya en alguna o varias
iglesias simultáneamente (como tal vez en los domingos
y primeros viernes de mes), ya en algún lugar decente,
habilitado para oratorio (por ejemplo, un día entre I'lema·
na, en las fábricas, para los obreros que están de turno
cl domiIlgo).

Todo lo que acabamos de decir sobre los días en que
I'le puede celebrar la :Misa vespertina vale exclusivamente
para los países en que rige el derecho común; pues en los
que se rigen por el derecho misional, pueden permitir sus
]'cspectivos Ordinarios que se celebre a diario, con tal que
recurran las susodichas causas (Instr. n. 16).

Pongamos fin a este prolijo comentario agradeciendo
al Sellor, y después a su Vicario en la tierra, l'l imponde·
rabIe beneficio de la constitución Christus Dom inus. Y t:l1
vez la forma de gratitud más acepta será la ferviente in
tensificación de nuestra vida eucaril'ltica, juntamente con
la oración llella de fe y de alllor por el Padre y Pasto!'
común: "j Que el Señor lo conserve y lo vivifique, y lo
haga feliz sobre la tierra, y no lo entregue en manos de
sus enemigol'l!"

I/i1'\ACIO GORDON, S. 1.
Granada, febrero de 1!l58.

(Reproducción de ,Razón y Fe.)

(47) A primera vista podía ofrecer alguna dificultad contra la multiplicidad
de misas el que en la Norma VI y en la introducción al n. 12 se habla en
singular de "la celebrarión de la Misa vespertina"; pero en pro de la multi
plicidad está el que en muchas ocasiones quedaría frustrada la finalidad de la
nueva disciplina, si los Ordinrios no pudieran permitir que en las predicha!!
circunstancias se celebrasen varias misas, incluso en una misma localidad.
Por esta razón parece 'clara que la forma .ingular, a que acabamos de aludir,
no tiene \111 significadu numérico sino específico.



¿SABES DESDE CUANDO NOS AMAN LOS CORAZONES DE JESUS yDE MARIA?
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La Soberanía Social· de Jesucristo
del P. Enrique Ramiere, S. l. .

En dicha obra, numer'osos capítulos establecen la tesis de la realeza social de Cristo. ;
Con esta largo exposiciórl teológica, el autor estimo, no precisamente desbordar la cuestión t
liberal, sino dominarlo y resolverla, según principios que seon indiscutibles entre cristianos.

Puesto que el designic) incontestable de Dios es que su hijo reine, ¿por qué no trabaiar
por este Reino? ¿Por qué no insistir sin cesar en que fuero de esto realeza divino, las nociones
están condenados a conmociones incesantes, a la decadencia de las costumbres y al caol
intelectuali

Pida a su librero habitual la importante obra del P. Enrique Ramiere, 5.1.
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1 Pida a su librero: 1
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~ obrita de M. L. Sufté, con ilustraciones de I. M. Serra Goday, y consiste en la historia1 de la devoción al Corazón de Jesús y su relación con el Corazón de María, encuadrando
i· sus principales episodios en un ma.rco histórico correspondiente a cada uno, en forma
:i asequible a la edad escolar. 3:
f ti Texto 120 páginas a dos tintas 4 láminas en color y 67 grabados - Ptas. 21 "1:

i
1 PUBLICACICtNES CRISTIANDAD ..
i Diputación, 302, 2. 0
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